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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Honorable Senado de la 
República, honorable Senador Ernesto Macías Tovar 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette

Acta número 19 de la sesión ordinaria del día jueves 25  
de octubre de 2018.

La Presidencia de los honorables Senadores Ernesto Macías Tovar, Eduardo Enrique 
Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
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Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime  
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Agudelo García Ana Paola 
Amín Escaf Miguel
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Lobo Chinchilla Dídier
Marulanda Gómez Luis Iván 
Name Cardozo José David
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
25.X.2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 11:41 a. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA  
DE COLOMBIA

O R D E N   D E L   D Í A
Para la sesión plenaria del día jueves 25  

de octubre de 2018
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 09 de 2018 Senado, por el cual se 
adopta una reforma Política y Electoral y se 
dictan otras disposiciones.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Temístocles Ortega Narváez, Santiago 
Valencia González (Coordinadores), Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Gustavo 
Francisco Petro Urrego, Esperanza Andrade de 
Osso, Alexánder López Maya, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón y Julián Gallo Cubillos.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 574 de 2018
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 720-759 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 848 – 859 de 2018.
Autores:
Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 

Gutiérrez Castañeda.
Honorables Senadores: Luis Fernando Velasco 

Chaves, Lidio Arturo García Turbay, Mauricio 
Gómez Amín, Horacio José Serpa Moncada, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Fabio Amín 
Saleme, Julián Bedoya Pulgarín, Mario Alberto 
Castaño Pérez, Rodrigo Villalba Mosquera, Iván 
Darío Agudelo Zapata, Andrés Cristo Bustos, 
Guillermo García Realpe, Laura Fortich Sánchez 
y Jaime Enrique Durán Barrera.

***
2. Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 04 de 2018 Senado, por medio 
del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
José Obdulio Gaviria Vélez (coordinadores), 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Alexánder López Maya, Juan 
Carlos García Gómez, Temístocles Ortega 
Narváez, Gustavo Francisco Petro Urrego, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón y Julián Gallo 
Cubillos.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 538 de 2018
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 616-618 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 758 de 2018 – 848 
de 2018.

Autores:
Ministro del Interior, doctor Guillermo Abel 

Rivera Flórez.

Honorables Senadores: Alexánder López 
Maya, Jesús Alberto Castilla Salazar, Gustavo 
Francisco Petro Urrego, Feliciano Valencia 
Medina, Gustavo Bolívar Moreno, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Julián Gallo Cubillos, 
Aída Yolanda Avella Esquivel, Antonio Sanguino 
Páez, Iván Cepeda Castro y Griselda Lobo Silva.

Honorables Representantes Ángela María 
Robledo, María José Pizarro, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, León Fredy Muñoz Lopera, 
David Racero, Luis Alberto Albán Urbano, Jhon 
Jairo Cárdenas Morán.

***
3. Proyecto de ley número 127 de 2017 

Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio de 
alimentos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores, Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(coordinador) y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 816 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1075 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 469 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Maritza Martínez 

Aristizábal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Orlando 
Castañeda Serrano y Nidia Marcela Osorio 
Salgado.

Honorable Representante Santiago Valencia 
González.

***
4. Proyecto de ley número 163 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el gobierno de la República 
de Colombia y el gobierno de la república 
francesa para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión y la elusión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio” y su “Protocolo” 
suscrito el 25 de junio de 2015, en Bogotá, 
Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1024 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 145 de 2018.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=127&p_consec=51439
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 751 de 2018.

Autores: 
Ministra de Relaciones Exteriores doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro de 
Hacienda y Crédito Pública Dr. Mauricio 
Cárdenas Santamaría 

***
5. Proyecto de ley número 213 de 2018 

Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (Sinsan), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria (Ansan), 
y se establecen otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo 
Pulgar Daza.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 149 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 182 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 367 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Sofía Alejandra Gaviria 

Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Carlos Alberto Baena López, 
Orlando Castañeda Serrano, Jorge Eliéser Prieto 
Riveros, Édinson Delgado Ruiz, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Javier Mauricio Delgado 
Martínez y siguen firmas ilegibles

Honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

***
6. Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2018
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 956 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 363 de 2018.

Autor: 
Honorable Senador Ángel Custodio Cabrera 

Báez.
***

7. Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgados a la organización” Firmado en 
Punta Mita (México), el 20 de junio de 2014.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 202 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 651 de 2018.
Autora:
Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar.
***

8. Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño]”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 645 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 883 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Autores:
Honorables Senadores: Nadia Georgette 

Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, Sandra 
Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe López 
Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús 
Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Antonio José Navarro Wolff, Nora María García 
Burgos, Lidio Arturo García Turbay, Andrés 
Felipe García Zuccardi y Miryam Alicia Paredes 
Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe 
Muñoz, Óscar Ospina y siguen firmes ilegibles.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=213&p_consec=51227
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=93&p_consec=51211
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/651.pdf
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=61&p_consec=50014
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9. Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 908 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 1041 de 2017 -610 
de 2018.

Autor:
Honorable Senador: Iván Duque Márquez.

***
10. Proyecto de ley Orgánica número 252 de 

2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 824 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 603 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 664 de 2018.
Autores:
Honorables Representantes Rodrigo Lara 

Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Christian José Moreno 
Villamizar, Milton Córdoba Manyoma, José 
Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Édward Luis Benjumea Moreno, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Luis Eduardo Diazgranados Torres, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Nancy 
Denise Castillo García, Ángelo Antonio Villamil 
Benavides, Fabio Raúl Amín Saleme y siguen 
firmas ilegibles.

***
11. Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 777 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 338 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel 

Scaff.
***

12. Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadya Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 816 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 334 de 2018.
Autora: 
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel 

Scaff.
***

13. Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 
por la cual se reglamentan los estándares de 
calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 204 de 2018 -241 
de 2018.

Autora:
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
***

14. Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la ‘enmienda de Kigali al protocolo de 
Montreal’, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali (Ruanda). 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=104&p_consec=49782
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/664.pdf
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=27&p_consec=51151
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=618&p_numero=28&p_consec=51184
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=23&p_consec=50796
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 178 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 256 de 2018 -619 
de 2018.

Autores:
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar, Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena 
Gutiérrez Botero, Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia 
y Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata.

***
15. Proyecto de ley número 208 de 2018 

Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara patrimonio de la nación 
el “Inty Raymi” que se celebra cada 21 de 
junio como el fin y comienzo de año del pueblo 
Pasto y Quillasinga en el departamento de 
Nariño y Putumayo.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 720 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 242 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 639 de 2018.
Autor:
Honorable Representante Germán Bernardo 

Carlosama López.
***

16. Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro”, en el municipio de Güicán 
de la Sierra, departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1137 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor:
Honorable Senador León Rigoberto Barón 

Neira.
***

17. Proyecto de ley número 63 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio 
histórico y cultural de la nación, al municipio 
de Flandes del departamento de Tolima, por 
ser cuna de la aviación militar de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 620 de 2018.
Autor:
Honorable Representante Carlos Édward 

Osorio Aguilar.
***

18. Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía 
(coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 635 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 812 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 622 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Ernesto Macías Tovar 

(autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

***
19. Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63ª reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra (Suiza), el 
21 de junio de 1977

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=195&p_consec=50926
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=3399&p_numero=208&p_consec=52094
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=3399&p_numero=180&p_consec=52093
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=09&p_numero=63&p_consec=52059
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=2467&p_numero=59&p_consec=52061
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 948 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autores:
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra del 
Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

***
20. Proyecto de ley número 44 de 2017 

Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 631 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autor:
Honorables Senador Luis Fernando Duque 

García.
***

21. Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual 
se autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe 
(Coordinador), Maritza Martínez Aristizábal, 
Nora María García Burgos, Daira de Jesús Galvis 
Méndez y Jorge Enrique Robledo Castillo. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 455 de 2018.

Autores:
Ministros de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Juan Guillermo 
Zuluaga Cardona.

***
22. Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “protocolo 
adicional del acuerdo comercial entre la 
Unión Europea y sus estados miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
república de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas (Bélgica), el 30 de junio 
de 2015. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 632 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 657 de 2018.
Autores:
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín y Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

***
23.  Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 

por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 120 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=17&p_consec=52067
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=44&p_consec=52068
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=90&p_numero=196&p_consec=51407
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/657.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/671.pdf
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Autores:
Honorables Senadores Marco Aníbal Avirama 

Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.
Honorable Representante Germán Carlosama 

López.
24. Proyecto de ley número 24 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se regula el cobro de 
derechos de grado, derechos complementarios 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autores:
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel 

Scaff
***

25. Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 735 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 877 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autores:
Honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 

Hoyos.
***

26. Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifica y adicional 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para el Adulto Mayor del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2017

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

Autora:
Honorable Senadora Nidia Marcela Osorio 

Salgado.
***

27. Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Ley número 1421 de 1993 y 
el Decreto extraordinario número 1222 
de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer 
los concejos y asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 611 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 344 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autores:
Honorables Senadoras Nohora Stella Tovar 

Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, Arleth 
Patricia Casado de López, Claudia Nayibe López 
Hernández, Rosmery Martínez Rosales, Nora 
María García Burgos, Ruby Thania Vega de 
Plazas, Viviane Aleida Morales Hoyos y Yamina 
del Carmen Pestana Rojas.

Honorables Representantes Luz Adriana 
Moreno Marmolejo, Flora Perdomo Andrade, 
Diela Benavides Solarte, Argenis Velásquez 
Ramírez, Clara Leticia Rojas, Esperanza Pinzón 
de Jiménez, Karen Violette Cure, Ángela Robledo 
Gómez, Olga Lucía Velásquez Nieto y Héctor 
Osorio Botello.

***
28. Proyecto de ley número 02 de 2017 

Senado, por la cual se establecen reglas en 
materia de sociedades y se adoptan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 583 de 2017
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 747 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Autores:
Honorables Senadores Óscar Mauricio 

Lizcano Arango, Antonio del Cristo Guerra de 
la Espriella, Manuel Mesías Henríquez Rosero, 
Maritza Martínez Aristizábal, Éverth Bustamante 
García e Iván Duque Márquez.

***
29. Proyecto de ley número 90 de 2017 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia del 
aseguramiento en la salud en Colombia” 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Álvaro Uribe Vélez (coordinador), 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Laura Ester 
Fortich Sánchez y Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 713 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 867 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio José 
Correa Jiménez y Orlando Castañeda Serrano.

***
30. Proyecto de ley número 100 de 2017 

Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “quiero a los cafeteros. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 736 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 958 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Paloma Susana 

Valencia Laserna, Susana Correa Borrero, 

Álvaro Uribe Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo 
Rangel Suárez, León Rigoberto Barón Neira, 
Jaime Alejandro Amín Hernández, Iván Duque 
Márquez, Ernesto Macías Tovar, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Ruby Thania Vega de 
Plazas, Orlando Castañeda Serrano, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Daniel Alberto Cabrales 
Castillo, Paola Andrea Holguín Moreno, Éverth 
Bustamante García, Nohora Stella Tovar 
Rey, Alfredo Ramos Maya y Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Honorables Representantes Rubén Dario 
Molano, Federico Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, 
Hugo Hernan González, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía Santiago Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

***
31. Proyecto de ley número 147 de 2017 

Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la Violencia 
Obstétrica)” 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadya Georgette Blel Scaff. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 949 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 800 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores. Nadya Georgette Blel 

Scaff.
***

32 Proyecto de ley número 117 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Fondo para la Estabilización de Precios del 
Café” 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 778 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1188 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 857 de 2018.
Autores:
Honorable Senador Ernesto Macías Tovar.
Honorables Representantes Rubén Darío 

Molano.
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IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR
El Primer Vicepresidente,

EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA
La Segunda Vicepresidenta,

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día mientras se 
constituye quórum decisorio.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia, y de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyectos de ley o de actos 
legislativos que serán considerados y 
eventualmente votados en la sesión plenaria del 
honorable Senado de la República siguiente a la 
del día jueves 25 de octubre de 2018. 

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legisla-
tivo número 04 de 2018 Senado, por me-
dio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cá-
mara de Representantes.

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 
de 2018 Senado, acumulado Acto Legis-
lativo número 09 de 2018 Senado, por el 
cual se adopta una Reforma Política y Elec-
toral y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2018 Senado, acumulado Acto Legisla-
tivo número 17 y 22 de 2018 Senado, por 
el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2017 Sena-
do, por la cual se establecen reglas en ma-
teria de sociedades y se adoptan otras dis-
posiciones. 

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el Personal de Enfer-
mería”, por la 63ª reunión de la conferencia 
internacional de trabajo, realizada en Gine-
bra (Suiza), el 21 de junio de 1977 

• Proyecto de ley número 23 de 2017 Sena-
do, por la cual se reglamentan los estánda-
res de calidad y habitabilidad en la vivienda 
de interés social y de interés prioritario ur-
bano. 

• Proyecto de ley número 24 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complemen-
tarios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 Se-
nado, 025 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 136 de 1994, el De-
creto Ley número 1421 de 1993 y el Decre-
to extraordinario número 1222 de 1986, se 
dictan normas para crear la Comisión para 
la Equidad de la Mujer los concejos y asam-
bleas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para contrarrestar la deserción escolar 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 28 de 2017 Sena-
do, por medio del cual se crean parques in-
fantiles de integración en el territorio nacio-
nal y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 35 de 2017 Sena-
do, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos de 
los pueblos indígenas y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 Se-
nado, por la cual la nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación. 

• Proyecto de ley número 55 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miem-
bros, por una parte, y Colombia y el Perú, 
por otra, para tener en cuenta la adhesión 
de la república de Croacia a la Unión Eu-
ropea”, suscrito en Bruselas (Bélgica), el 30 
de junio de 2015. 

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se otorgan incenti-
vos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones 

• Proyecto de ley número 61 de 2017 Sena-
do, por el cual se prohíbe el uso de Asbesto 
en el territorio nacional y se establecen ga-
rantías de protección a la salud de los co-
lombianos. “Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el 
uso de asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].
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• Proyecto de ley número 63 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se declara patri-
monio histórico y cultural de la nación, al 
municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se modifica y adi-
cional la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para el Adulto Mayor del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del asegura-
miento en la salud en Colombia” 

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la moda-
lidad de hogares sustitutos y tutores del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se convoca una 
Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 Sena-
do, por el cual se favorece la formalización 
de la labor de los pequeños productores y re-
colectores de café en Colombia, se incentiva 
el consumo interno y se autoriza la creación 
del programa de donación “quiero a los ca-
feteros”. 

• Proyecto de ley número 104 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza esta-
tal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 Se-
nado, 107 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara patrimonio de la nación el 
“Inty Raymi” que se celebra cada 21 de ju-
nio como el fin y comienzo de año del pueblo 
Pasto y Quillasinga en el departamento de 
Nariño y Putumayo.

• Proyecto de ley número 117 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se crea el Fondo 
para la Estabilización de Precio del Café 

• Proyecto de ley número 126 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre privi-
legios, inmunidades y facilidades otorgados 

a la organización” Firmado en Punta Mita 
(México), el 20 de junio de 2014.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se crea la política 
contra la pérdida y el desperdicio de alimen-
tos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se dictan medidas 
para prevenir y sancionar la violencia obs-
tétrica. (Contra la Violencia Obstétrica). 

• Proyecto de ley Orgánica número 252 de 
2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP) del Congreso de la Re-
pública y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el gobierno de la República 
de Colombia y el gobierno de la república 
francesa para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión y la elusión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y so-
bre el patrimonio” y su “Protocolo” suscrito 
el 25 de junio de 2015, en Bogotá, Colombia

• Proyecto de ley número 180 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se declara patri-
monio cultural e inmaterial de la nación el 
Festival Folclórico y Cultural “El Frailejón 
de Oro”, en el municipio de Güicán de la 
Sierra, departamento de Boyacá, y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 195 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la ‘en-
mienda de Kigali al protocolo de Montreal’, 
adoptada el 15 de octubre de 2016, en Kigali 
(Ruanda)”. 

• Proyecto de ley número 196 de 2018 Sena-
do, 225 de 2018 Cámara, por la cual se au-
toriza la adjudicación o el otorgamiento de 
uso de baldíos en reservas forestales protec-
toras-productoras y de reserva forestal de la 
Ley 2ª de 1959, sin sustracción y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 Sena-
do, por el cual se crea el Sistema Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(Sinsan), se crea la Agencia Nacional de Se-
guridad Alimentaria (Ansan), y se estable-
cen otras disposiciones.

Están hechos todos los anuncios, señor Presidente, 
para la siguiente sesión plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Édgar Jesús Díaz Contreras.

Palabras del honorable Senador Édgar Jesús Díaz 
Contreras.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Édgar Jesús 
Díaz Contreras, quien da lectura a la siguiente 
constancia.

Gracias Presidente. Quiero dejar una constancia 
con respecto a lo que está sucediendo en el 
Catatumbo. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Mila Romero Soto.

Palabras de la honorable Senadora Mila Romero 
Soto.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Mila Romero 
Soto, quien da lectura a las siguientes constancias.

Gracias señor Presidente. Mi constancia va 
dirigida a dos temas:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Gracias, señor Presidente, es para una moción 
de orden. Ya hay quórum decisorio, son 57 
eventualmente los que están presentes; yo le sugiero 

a esta plenaria que levantemos y aplacemos la 
sesión de hoy, para que los diferentes partidos 
tengan la oportunidad de replantear los temas de 
lista cerrada, lista abierta o lista mixta, que es lo que 
los compañeros realmente están pidiendo.

Con fundamento en eso, le pido a usted, le 
estoy haciendo una proposición, yo le digo a los 
compañeros que me acompañen en este aplazamiento 
y le pido poner a consideración esta proposición. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senadora, yo tengo una propuesta para la 

plenaria. Señor Secretario sírvase informarnos qué 
quórum tenemos.

El Secretario informa:
Señor Presidente, se ha constituido el quórum 

decisorio.
Por solicitud de la honorable Senadora Daira 

de Jesús Galvis Méndez, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria el Orden del Día para 
la presente sesión y, cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 54
Por el No: 05
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al Orden del Día para la 

presente sesión
Honorables Senadores, por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
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Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Palchucan Chungal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Honorables Senadores, por el No
Avella Esquivel Aida Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Galvis Méndez Daira de Jesús
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
25-X-2018
En consecuencia, ha sido aprobado el Orden del 

Día para la presente sesión.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.
Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 

Galvis Méndez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Gracias, señor Presidente, dentro de las propuestas 
que hay, el presidente Uribe tiene una que de pronto 
es conveniente para la discusión que yo necesitaba 
en el aplazamiento. Si eso es así, yo renuncio a 
que se levante la sesión, para que discutamos la 
proposición del presidente Uribe.

La Presidencia manifiesta:
Ha sido retirada la solicitud de levantamiento de 

la sesión.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.
Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 

Vélez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Presidente mire, una proposición conciliadora 
de mi parte es muy difícil de entender, porque yo 
soy muy controvertido, pero creo que hay tres temas 
en los que Colombia requiere buscar consensos, 
las reglas que rigen la democracia, la justicia y las 
fuerzas armadas.

Esto necesita un esfuerzo para el mayor nivel de 
consenso. Hablando con algunos colegas, uno no 
encuentra el consenso hoy sobre la lista abierta o 
cerrada. Hay que pensar, esta reforma vale la pena 
si se hace algo importante, si no se hace algo de 
fondo no perdamos el tiempo, ¿por qué no pensar, 
señor Presidente, en unos compromisarios?, están 
los voceros y los ponentes, que breguen a llegar a un 
acuerdo, o dejar eso como está o hacer una cosa de 
fondo como podría ser. Son opciones, opciones, no 
son opciones para contribuir al consenso.

O una lista cerrada confeccionada por unas 
primarias, el mismo día para todos los partidos, que en 
las primeras versiones podrían ser primarias abiertas, 
¿por qué?, porque los partidos hemos avanzado muy 
poquito en carnetización, pero después, la misma 
norma debería definir el año en que tengan que ser 
cerradas, dándoles suficiente tiempo a los partidos 
para poder avanzar en carnetización.

Algunos han dicho, ‘bueno, lo que pasa es que 
ponernos a mover personal, votantes, para una 
primaria es muy costoso’, es anticipar la elección. 
Miren como es de discutible este tema y de difícil, 
por eso yo creo que necesitarían un espacio donde 
nos representen los ponentes, los voceros y esté 
el Gobierno. Pero también uno le escucha decir 
a otros, ‘bueno si se confecciona en primaria, se 
cumple un procedimiento democrático y ya el 
partido llega unido con una lista cerrada al día de 
la elección, por ejemplo, del parlamento’. Algunos 
han dicho, ‘también es necesario que quede abierta 
la posibilidad de los sistemas de votación, que 
seguramente se van a dar muy próximamente, como 
la votación digital’. El otro tema, algunos dicen, de 
ninguna manera las cerradas.
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Entonces pensaría uno ahí, casi que, por interés 
propio, lo confieso, porque lo que les estoy diciendo 
es a ver si buscamos un consenso el más cercano 
posible en esta materia. Hombre, si un partido va a 
escoger una lista, escoge la opción cerrada, que por 
lo menos tenga la obligación de hacer una primaria, 
pero todo esto es muy discutible, muy difícil, ¿por 
qué señor Presidente no se busca si se pudiera hacer 
una reunión de dos horas, de compromisarios y 
ponentes que nos trajeran un acuerdo y lo votáramos 
hoy mismo?, magnífico.

Si se tuviera que hacer durante el fin de semana, 
a uno también le da miedo que esos tiempos de 
pronto vinagran las cosas. Uno no sabe qué pase el 
fin de semana. Pero también, que nos trajeran eso 
para el día lunes. Señor Presidente, la idea es, si no 
vamos a hacer algo de fondo, no vale la pena esta 
reforma. Y para hacer algo de fondo hay que hacer 
el mayor esfuerzo por un consenso, el consenso total 
es imposible, pero acercarnos lo más próximamente 
a un consenso. Eso sería, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A ver, miren, antes de dar la palabra a quienes la 
han solicitado quiero decirles lo siguiente. Mientras 
tomamos una decisión de la forma para avanzar en 
el trámite, pues les pido a quienes quedaron inscritos 
anoche, que definamos el mecanismo que se ha 
propuesto.

Yo antes de dar la palabra, complementaría, 
doctor Guillermo, complementaría la propuesta. 
¿Qué hemos hecho?, nosotros ya aprobamos cuatro 
artículos, el primero, el segundo el tercero y el quinto. 
Se eliminaron tres artículos, el cuarto, el sexto y el 
noveno. Nos quedan cuatro artículos más los nuevos 
que son 21. Yo complementaría para la discusión, 
Senadores, que podríamos aplazar la votación, la 
discusión y votación del séptimo, que es en lo que 
estamos, y avanzar en los demás artículos que no 
tienen mayor problema, y que haya la reunión de 
voceros con los ponentes más el Gobierno para que 
definan el artículo séptimo.

Entonces, dejo esa propuesta para que avancemos 
en los otros artículos que no tienen inconveniente 
y aplazamos para el lunes la votación del artículo 
séptimo. Lo dejo ahí, voy a darles la palabra a 
quienes me la han pedido.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Presidente, gracias. Presidente, ayer lo decían 
unos colegas, este es el eje fundamental de la 
reforma. El punto de si se va a aprobar o no se van 
a aprobar estas listas cerradas. Ayer, por ejemplo, se 
aprobó la financiación preponderantemente estatal. 
Entonces, no creo yo que deberíamos avanzar en 
otros puntos sin tener claro esto, porque vamos a 
aprobar la lista abierta, la lista preferente como está 
hoy en día funcionando.

¿Cómo funcionaría eso con la financiación 
estatal de las campañas? Yo le pediría Presidente 
que reconsidere esa opción de avanzar en los otros 
artículos, hasta que no definamos el eje central de 
la reforma política, es en ese sentido mi aclaración. 
Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Muchas gracias, señor Presidente. Miren, en mi 
condición de ponente coordinador, de este proyecto, 
el eje central del proyecto, sin duda alguna, es la 
aprobación o no de la lista cerrada. Sí podemos 
avanzar en ese tema, los demás temas son accesorios 
y siguen un curso fluido, sin ninguna duda. Nosotros 
hicimos en las comisiones, con los ponentes, todos 
los esfuerzos, para recoger los puntos de vista de 
los ponentes y de Senadores que conversaron con 
nosotros sobre el tema, eso lo contiene la ponencia 
presentada.

No obstante, las dificultades que hemos visto aquí 
son enormes, porque hay, sin duda alguna, muchas 
dudas sobre el tema, y no será fácil abordarlo en esas 
circunstancias, no va a ser fácil, no va a ser posible, 
realmente.

Por eso, yo acojo la propuesta del Senador 
el presidente Álvaro Uribe, para que hagamos 
ese esfuerzo con esta anotación, no hay manera 
a mi juicio, de salir de este Congreso al país 
diciéndole que aquí no hicimos nada frente a un 
tema que tiene tanta angustia y tanta demanda de la  
ciudadanía.

Este es un momento de responsabilidad del 
Congreso de todos nosotros, estamos en el segundo 
debate, faltan 6 más, ustedes saben esto más que 
yo, tenemos toda la voluntad y las condiciones para 
hacerlo, nos falta únicamente disponer del método, y 
el método que ha planteado el señor Senador Álvaro 
Uribe, a mi juicio, es el apropiado, gastémosle a esto 
dos horas más en una comisión, y con seguridad que; 
no soy optimista, soy realista, vamos a encontrar la 
manera de resolver este tema y salir adelante con 
todo este proyecto.

Señor Presidente yo acojo esa proposición del 
expresidente Uribe, y espero que la gente nos ayude 
en esto para avanzar seriamente sobre el tema. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Señor Presidente, yo creo que el diálogo siempre 
acerca las posiciones por distantes que estén. 
Nosotros acompañamos ese mecanismo y el país 
necesita esta oportunidad de un verdadero cambio 
en la manera de hacer política. Nosotros somos 
el único partido presente aquí en el Senado, que 
llegamos a este Senado a través de lista cerrada, 
siendo un partido nuevo, con menos de 4 meses de 
trabajo intenso, obviamente, pero es una garantía 
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que le muestra a Colombia que la lista cerrada sí 
funciona, aun sin tener concejales, ni diputados. Y 
este ejercicio práctico de Colombia Justa Libres, 
debe darles confianza a todos, podemos participar, 
pero sí creo que el diálogo es importante.

El tema financiero de esas participaciones en 
la primera participación para organizar la lista, 
la militancia, son temas que requieren parágrafos 
transitorios que le den tranquilidad a los partidos 
que van a entrar en esa participación. Y algo que nos 
tiene muy preocupados y muy inquietos es el tema 
del umbral y la cifra repartidora, donde obviamente 
que es el punto que sigue ahora, deberíamos de 
sumarlo allí en ese diálogo.

Yo lo compartí con el señor expresidente Uribe 
y con la ministra en su momento, de la importancia 
de esta mesa de concertación, y celebro que estos 
escenarios nos permitan poder, el día lunes, llegar 
con una propuesta seria a todo el país y que todos 
los voceros de todos los partidos puedan reunirse, 
junto con los participantes de la comisión primera, 
los ponentes, y que el lunes lleguemos con una 
propuesta seria al país. Así que acompañamos 
completamente la propuesta del señor expresidente 
Álvaro Uribe. Gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Gracias, Presidente. Honorables Senadores y 
Senadoras. De manera informal, mis colegas del 
partido Liberal nos han pedido que intervengamos, 
uno, dos, o tres compañeros de bancada, para 
reafirmar la posición del partido Liberal.

Debemos recordar que estamos estudiando la 
acumulación de dos iniciativas de Acto Legislativo, 
una de esas iniciativas la firmamos los liberales, 
nuestro partido. Fundamentalmente en los puntos 
que hoy discutimos, el tema de la lista cerrada, la 
financiación de los partidos, en fin.

Nuestros compañeros y compañeras hoy 
reafirman de manera clara en la corporación y a todo 
el país, que nos mantenemos en votar y respaldar 
como única posibilidad, sin plan B, el tema de las 
listas cerradas en las próximas elecciones para 
corporaciones públicas regionales y nacionales. Por 
ahora no tenemos otro plan, no lo tenemos.

Si no se evacua en este segundo debate de plenaria 
de Senado positivamente el tema de la lista cerrada, 
como nosotros lo planteamos y lo queremos, pues 
estudiaremos la medida para que en los siguientes 
debates se restablezca la suficiente mayoría para 
que se mantenga la lista cerrada. Pero evaluaremos 
esa alternativa, señora Ministra; pero el liberalismo 
se ratifica de manera clara, expresa, sin ambages y 
sin ningún plan B, ni otro tipo de planteamiento, en 
el tema de la lista cerrada. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias, señor Presidente, hay una proposición 
presentada por el presidente Uribe, el coordinador 
ponente, el Senador Temístocles Ortega la acogió, yo 
le voy a sugerir con todo respeto, señor Presidente, si 
es posible escuchar otro coordinador ponente, está el 
doctor Santiago Valencia y someter a consideración 
esa proposición que fue acogida por el coordinador 
ponente. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Miryam Alicia 
Paredes Aguirre:

Gracias, Presidente. Hace dos días, en la 
intervención que hice para representar la bancada del 
partido Conservador, me permití dejar constancia de 
las preocupaciones que hemos expresado frente a la 
aprobación de una lista cerrada y los mecanismos 
de democracia interna que no quedan claramente 
definidos en el proyecto de Acto Legislativo.

Igual, señor Presidente, la constancia la dejamos, 
en el sentido de ya terminar el discurso de los 
señalamientos de que las listas abiertas como hoy 
operan son las causantes de la corrupción, nadie nos 
ha dicho lo que puede pasar en el futuro con unas 
elecciones primarias y, de pronto, nos enfrentamos 
a una situación mucho peor que la que hoy vive el 
país. Esta advertencia la hemos hecho y allí nuestra 
preocupación, y por eso a nombre del partido 
Conservador, compartimos plenamente la propuesta 
del expresidente Álvaro Uribe, para que los acuerdos 
y en consenso sea el fundamento en la aprobación de 
este artículo.

Hemos hablado, Presidente, sobre algunas 
posibilidades planteadas y el partido igualmente, está 
consciente de que es necesario volver a reflexionar 
ya, mirar la norma tal como está estipulada y las 
posibilidades que hay de reforma a la misma, que 
generen consenso dentro de los diferentes partidos 
políticos, así lo hemos explicado a la señora Ministra 
del interior; y considero, señor Presidente, que los 
demás artículos tienen que ver con esta materia, por 
supuesto se tome por parte de la Mesa Directiva la 
decisión de establecer la comisión y por supuesto 
aplazar el debate este artículo para el día lunes en 
la tarde.

Tenemos el tiempo necesario, que está calculado, 
para que esta reforma pueda tener aprobación 
oportuna, y por lo tanto Presidente, el partido 
estará atento a las propuestas que, desde el Centro 
Democrático, el presidente Álvaro Uribe nos las ha 
hecho conocer. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Presidente, yo doy alcance a lo expresado por el 
Senador Uribe y a lo expresado por el coordinador 
ponente Temístocles Ortega, en el sentido de 
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conformar esa comisión para regresar a la plenaria, 
pero hoy mismo, a las 3:00 de la tarde para votar esto.

Yo no sé porque algunas personas quieren aplazar 
esto para el lunes o para el martes, yo creo que es una 
herramienta circunstancial para decirles a aquellos 
que han propuesto en algunas oportunidades bajarnos 
el sueldo que nosotros trabajamos los martes, los 
miércoles, los jueves y los viernes si es necesario.

Entonces, en concordancia con ello, y para dejar sin 
argumentos a aquellos que piensan que es corrupción 
ganar los salarios mínimos que se gana un Senador, 
pero que pensando que es corrupción no renuncian 
a esos emolumentos que ellos reciben, debemos 
decirles hoy que nosotros sí estamos trabajando, que 
queremos trabajar y que queremos sacar esto adelante. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Gracias, señor Presidente. Permítame en esta 
breve intervención hacerle una pregunta, Presidente, 
¿usted por casualidad ha detallado que a los 
Congresistas les ha dado por pararse cuando van a 
hablar?, sería bueno que como esa costumbre se ha 
vuelto reiterativa, pudiera aumentar el tamaño de las 
bases de los micrófonos, es una moda, parece que la 
ha impuesto el Senador Uribe.

Presidente, permítame decirle esto, yo tengo una 
intervención que, por supuesto, no voy a hacer hasta 
que no corresponda el momento, pero el tema de la 
lista cerrada ocupa la atención de los diálogos de 
todos los Congresistas desde ayer; al corrillo que 
usted se acerque de Congresistas el tema recurrente 
es ‘qué vamos a hacer con la lista cerrada’; hubiera 
sido un error que anoche hubiéramos declarado la 
suficiente ilustración sobre ese tema, la suficiente 
ilustración se declara cuando entiende la Mesa 
Directiva y la plenaria que todos estamos satisfechos 
con los argumentos que se han escuchado.

Lo que queda claro, es que aquí no hay 
suficiente ilustración sobre el tema, hay por el 
contrario muchísima confusión, hay por el contrario 
muchísimas dudas, la propuesta del Senador Uribe, 
la veo yo, como la única salida posible para tratar 
de buscar un acuerdo, así lo tiene entendido el 
coordinador de ponentes de la reforma, el doctor 
Temístocles Ortega. Supongo que el doctor Santiago 
Valencia opina exactamente lo mismo.

Yo creo, Presidente, que lo que procede es que 
cada partido designe sus voceros y comiencen la 
reunión lo más rápido posible entre todos los partidos 
para ponernos de acuerdo. Es que no solamente es 
el tema de la lista cerrada, hay temas todavía muy 
confusos que se negaron ayer, como el tema de la 
posibilidad de que si se establece lista cerrada los 
congresistas queden amarrados de por vida.

Hay que volver a reactivar la posibilidad del 
debate del transfuguismo, por ejemplo, temporal, una 
decisión de este Congreso no puede obligarnos a los 
Congresistas a seguir eternamente aferrados al mismo 

partido que nos ha elegido, hay que darle la posibilidad 
a la gente, sobre todo a los que tiene temores de 
permanecer en sus partidos de aprobarse esta lista 
cerrada. Yo creo que todos esos temas, doctor Uribe, 
tienen que hacer parte de esa Mesa de concertación que 
usted acaba de proponerle a la plenaria.

Yo no estoy hablando como vocero del partido, 
pero creo que recojo el sentimiento y la opinión de 
buena parte de quienes son miembros de la bancada 
del partido de la U. Y en lo que a mí corresponde, por 
supuesto que comparto plenamente la proposición 
y lo único que queda es que esta plenaria decida 
proceder de esa manera. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno, quien da lectura a la siguiente 
constancia.

Muy buenos días, yo creo que es la primera 
vez en más de 4 años en este Congreso que decido 
venir al frente, pero es que yo quiero estar al frente 
de lo que es el tema neurálgico de esta reforma 
política, y es, si vamos a mantener las cosas como 
están o si de verdad vamos a buscar un mecanismo 
que garantice más democracia, más transparencia 
y fortalecimiento de los partidos políticos y de la 
institucionalidad que hoy está pasando por una 
difícil situación de desprestigio.

Por eso yo quisiera que hiciéramos varias 
reflexiones. La primera, sobre la necesidad que 
se plantea hoy no solo en Colombia sino en el 
mundo, de un mayor equilibrio entre la democracia 
representativa y participativa. Hoy los ciudadanos 
están más formados y más informados y ya no 
votan por gente para que piense por ellos, sino que 
piense como ellos, y eso obliga a unos procesos 
muy amplios de democratización y de conversación 
permanente con la ciudadanía.

Recuerdo hoy un discurso del presidente Uribe 
ante la OEA sobre partidos políticos en el 2003, donde 
decía que para que los individuos no integren una masa 
amorfa, circunstancial e impredecible se requieren 
partidos políticos o movimientos, esa es la base de la 
democracia; les ruego un poquito de silencio.

Les decía que la única manera de evitar que la 
ciudadanía sea una masa amorfa, circunstancial 
e impredecible es a través de los partidos y 
movimientos políticos, eso permite que se fortalezca 
la democracia representativa, pero a la vez, lo que 
evita enajenar la libertad de los individuos es tener 
más amplios espacios de democracia participativa 
y de eso se trata la propuesta de lista cerrada con 
primaria. Se mantiene la altísima participación 
ciudadana en la primaria y se fortalecen los partidos 
y la democracia representativa con la lista cerrada 
para la elección definitiva.
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Aquí muchos han hablado desde su experiencia 
personal, pero el debate sobre la lista abierta o 
cerrada sí tiene muchos estudios y sustentos teóricos 
y científicos. Hay un texto de Felipe Botero, sobre el 
voto preferente, donde hace una comparación sobre 
lista cerrada y abierta en Colombia, este estudio del 
2015 es del Instituto de democracia multipartidista 
y el PNUD; ¿qué fue lo interesante del estudio?, que 
encontró que la lista cerrada reduce la incidencia 
de dineros ilícitos en campaña, disminuye el 
personalismo y el clientelismo, atenúa el tráfico 
de votos y disminuye los votos inválidos por los 
partidos.

Miren, la lista cerrada acaba con los cacicazgos en 
la política y le da paso a las verdaderas instituciones 
que representan una línea de pensamientos de 
los ciudadanos. El voto en lista cerrada incentiva 
el crecimiento de los partidos y la disciplina de 
bancada, no se está en competencia y no se vuelven 
contendores en la elección definitiva del compañero 
de partido, porque por lo que se vota es por un solo 
partido.

Tiene otra ventaja, y es que cada uno se va a 
preocupar por la imagen del partido al que representa. 
Hoy cada uno se preocupa por su propia imagen, pero 
no por la del partido porque el partido muchas veces 
no incide en la elección del ciudadano, esto nos va a 
obligar a fortalecer los partidos, a preocuparnos por 
la imagen de los partidos y por quienes militan y son 
los que ocupan los puestos de liderazgos al interior 
de esos partidos. La lista cerrada, además, permite 
mayores índices de participación ciudadana y evita 
las confusiones en el tarjetón.

Países como el nuestro que tienen voto 
preferente, tiene el 10% de los votos nulos 
aproximadamente en cada proceso electoral, 
países como Argentina o España que tienen lista 
cerrada, tienen votos nulos entre menos del 1 y 
el 1.5%. La gente se equivoca menos a la hora 
de votar cuando hay lista cerrada; otra cosa muy 
importante es que obliga a una mejor y mayor 
relación entre los líderes y los militantes de cada 
partido, porque ellos son los que toman la decisión 
inicial en la primaria. Se acaba con el fenómeno 
de abuso de recursos para las campañas.

Yo quiero contarles lo siguientes, hoy díganme 
quién tiene el poder para controlar sí a una elección al 
Congreso, como sucedió el año pasado, se presentan 
2.957 candidatos, se presentaron 1.114 al Senado y 
1.843 a Cámara cada uno con sus cuentas, cada uno 
con sus libros, cada uno con sus propios aportantes. 
Es casi imposible el trámite administrativo y de 
control de estas cuentas.

Otra cosa sucedería si el control es sobre 16 o 20 
partidos políticos, eso genera mayor transparencia, 
eso permite que el ciudadano participe con mayor 
tranquilidad eligiendo más que por personas, por 
partidos y eso nos ayuda a fortalecer esa institución 
que es fundamental para la democracia. Muchas 
gracias, Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe.

Palabras del honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe.

Muchas gracias, señor Presidente, ayer 
públicamente habíamos advertido que un sector 
importante de la bancada del Partido de la U había 
tomado la decisión de votar negativa la instauración 
de las listas cerradas.

Hablando con quienes están aquí presentes, hemos 
también la decisión de aceptar el planteamiento que 
hace el Presidente Uribe de buscar un consenso, 
de analizar alternativas, que permitan que las listas 
cerradas puedan respetar al interior de los partidos 
una selección democrática y no se regrese a esa 
época del lapicero.

Pero debo, además, con vehemencia plantear 
lo siguientes, a quienes públicamente hemos 
manifestado nuestra posición en contra de las 
listas cerradas, se nos ha querido señalar en la 
opinión y aquí en la plenaria, de querer enterrar esta 
reforma política. Yo quiero decir que eso es una 
absoluta falsedad, las posiciones nuestras han sido 
direccionadas a ahondar el debate, a permitir que 
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de aquí salga una reforma que realmente le sirva al 
país, y que permita que este Congreso de políticos 
pueda conectarse con la opinión nacional y resolver 
en estas reformas las inquietudes que tiene en la 
calle el pueblo colombiano.

Ayer cuando se nos señalaba a todos los que 
optamos o defendemos la lista abierta como 
promotores de la corrupción, apreciado Presidente, 
entendía yo como ese concepto que una la 
democracia con el teatro, la representación quedaba 
ahí evidenciado. Porque hay una doble moral de 
quienes plantean que eso acaba la corrupción, 
pero si usted hace un análisis y un juicio serio y 
observa cuáles han sido los comportamientos, podrá 
encontrar ahí que hay una enorme distancia en lo 
que predican y lo que han hecho. Era eso, señor 
Presidente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, escuchando desde hace dos días a 
todos los compañeros aquí, creo que hay un ánimo 
de adelantar una reforma política que atienda lo que 
el ciudadano está esperando de este Congreso. No 
nos equivoquemos, Presidente, yo creo que el ex 
Presidente Álvaro Uribe planteó en su intervención 
varias alternativas, pero yo recojo el espíritu de lo 
dicho por él.

Sí, aquí podemos lograr un consenso de 
las distintas fuerzas políticas, que trabajen en 
una redacción del artículo, que permitan una 
aprobación que saque adelante la reforma, ese 
es el camino, Presidente. No nos desgastemos 
más porque yo me siento perdido; el Presidente 
Uribe planteó eso, pero luego se abrió el debate 
alrededor del artículo, usted planteó que iba a 
aplazar ese artículo y que pasábamos a los otros, 
ordenemos el debate.

Yo le solicito, Presidente, que usted designe la 
comisión no solo con los ponentes, sino con los 
voceros de los partidos, que esa subcomisión trabaje, 
Presidente, revisemos hasta dónde puede llegar; yo 
veo el quórum bastante escaso, votamos 58 personas 
hace algunos minutos, Presidente. Yo le pediría 
que le dé el tiempo suficiente a esa subcomisión, 
que pueda reunirse, que se pueda sentar con la 
Ministra, y que traigamos un artículo consensuado y 
procedamos posteriormente a la votación. Le pido, 
Presidente, que proceda en ese sentido.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba:

Gracias, señor Presidente, lo dije ayer, vuelvo y 
lo digo hoy, creo que ha habido varios compañeros 
que han expresado que sigue existiendo mucha 
incertidumbre, demasiada incertidumbre en una 
reforma que probablemente puede partir la historia 
política de este país en dos, antes y después de 
la reforma política. Aquí hay muchos sectores, 

incluidos sectores de mi partido, que no están de 
acuerdo con algunos de los puntos que se van a votar 
aquí y que quieren tener más tiempo para discutir.

Yo creo que lo que dijo el ex-Presidente Uribe 
ahora, el Senador, cuando se refirió a una palabra 
clave que es el consenso, yo no creo que aquí se 
puedan tomar decisiones donde quede gente 
excluida, eso genera después muchas dificultades en 
las democracias.

Así que yo lo invito, señor Presidente, a que no 
nos sigamos desgastando como lo acaba de decir el 
Senador Barguil, sino que nombremos la comisión 
de notables o de voceros que se pueda reunir, discutir 
y tomar una decisión o hacer un acuerdo que deje 
satisfecho a todas las fuerzas políticas que estamos 
aquí presentes hoy. Eso era todo, señor Presidente, 
muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Muchas gracias, señor Presidente. Hemos 
reflexionado mucho de anoche a hoy sobre esta 
reforma y quiero compartirles esta reflexión. Los 
colombianos fueron a las urnas y obtuvieron 18 
millones de votos, ¿quiénes fueron los mayores 
electores que representan lo que quieren los 
colombianos?

El Presidente Iván Duque sacó 10 millones 
de votos, ¿cuál es la opinión de ese colombiano 
que hoy representa 10 millones de votos?, la lista 
cerrada en esta reforma política que es de su autoría. 
Ocho millones de colombianos votaron por el 
candidato presidencial Gustavo Petro que está aquí 
sentado, ¿cuál es la opinión de Gustavo Petro?, la 
escuchamos hace un par de días y tomé nota; él 
puede por supuesto corregirme, Gustavo Petro en 
una intervención sensata y tranquila, más sensata 
y más tranquila que la mía, dijo, “a mí me parece 
bien que avancemos en una lista cerrada, que haya 
financiación estatal, que haya paridad de género, que 
el Consejo Nacional Electoral tenga otro origen”. 
Es decir, el corazón de la reforma, 18 millones de 
colombianos ahí representados.

Pero, por si fuera poco, en la Consulta 
Anticorrupción 12 millones de colombianos 
fueron a las urnas y nadie puede desconocer 
el liderazgo del Partido Verde, de la Senadora 
Angélica Lozano, de Claudia López y de todos 
los miembros del partido Verde en esa consulta, 
y esos 12 millones de colombianos demandan 
medidas anticorrupción.

El Presidente Duque hizo una mesa 
anticorrupción, allí estuvimos y en esa mesa esta 
reforma política anticorrupción fue compromiso 
de todos los partidos, también del Partido 
Conservador. Yo no tengo duda alguna de la buena 
voluntad, de la decisión que se ha expresado 
por parte de todos. Le decía ahora a mi amigo el 
Senador Iván Name, que me siento orgulloso de ser 
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su compañero, pero además porque este Congreso 
ha dado, Senador Gustavo Petro, señora Ministra, 
un debate de una gran altura. Yo he escuchado las 
opiniones liberales del Senador Pinto, del Senador 
Velasco, del Senador Temístocles Ortega, nuestro 
coordinador, del Senador Germán Varón, del 
Senador Zabaraín; aquí hay unas propuestas de 
fondo, las ha defendido el partido de Gobierno, la 
Senadora María del Rosario Guerra. Es un debate 
respetuoso y respetable.

Entiendo la posición de los líderes regionales de 
todos nuestros partidos, que defienden, cómo no, que 
no vaya a perderse el liderazgo regional en manos 
de un bolígrafo de un dictador. Ese problema de la 
democracia interna es un problema universal y muy 
antiguo, compartía yo con el Senador Name en el 
primer debate, que ya desde la época de Max Weber, 
señalaba que los partidos políticos están condenados 
a plutocracias o a dictaduras del bolígrafo, y desde 
entonces no se ha inventado un mecanismo perfecto 
de democracia interna, pero entiendo y comparto que 
los dirigentes de nuestros partidos exijan como ha 
dicho el ex-Presidente y Senador Álvaro Uribe, que 
se conserve una solución que garantice mecanismos 
de democracia interna.

Existen, sí los hay, hay que comprenderlos y 
aplicarlos, no voy a entrar ahora de nuevo en ese 
detalle porque no se ha abierto el debate, pero 
están en la ponencia y tienen que ver con eso que 
se ha llamado consultas o elecciones primarias con 
registros únicos de militantes.

Si nosotros logramos garantizar una lista cerrada 
que arranque de raíz el sistema clientelar y pueda 
garantizar de democracia interna, esta plenaria del 
Senado le va a decir a Colombia que quiere una 
democracia distinta.

Cuando yo expongo públicamente el sistema 
clientelar no quiero culpar ni acusar a nadie, ni más 
faltaba, esas reglas de juego las heredamos, Senador 
Juan Felipe Lemos, usted que es más joven que yo; 
se consideró en la Constitución del 91 que era buena 
idea, me decía el Senador García Realpe y el Senador 
Cristo, “los constituyentes dijeron, ahí están las 
memorias que mientras los partidos maduraban se 
les dejaba la lista preferente y podían ir avanzando 
a lista cerradas”; se dejó opcional, han pasado desde 
el 91, décadas. No somos capaces aún de ofrecerle a 
los colombianos.

La Presidencia manifiesta:
Un minuto, pero yo quiero lo siguiente, Senador 

Roy, es que estamos haciendo ya unas intervenciones 
de fondo como si estuviésemos ya discutiendo el 
artículo. Estábamos en el tema de procedimiento 
y les pido el favor que nos concentremos en ello 
para definir el procedimiento, para definir el 
procedimiento cómo se va a adelantar la votación. 
Gracias, Senador.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Termino en un minuto sobre el procedimiento. 
Decía, no tengo duda alguna de que el profesor 
y Senador Antanas Mockus quiere como nos ha 
dicho ayer y nos leyó en una constancia el Senador 
Marulanda, una democracia más limpia y menos 
clientelar.

Propuesta: La plenaria del Senado no puede 
decirle a Colombia que no resolvió este asunto, lo 
que le entendí al Senador Roosvelt Rodríguez, en 
relato de la propuesta del Senador Álvaro Uribe, 
que yo no alcancé a escuchar, es que hagamos el 
mecanismo necesario que ya propuso el Presidente 
Macías ayer entre voceros y ponentes, para intentar 
un consenso que permita, si no ahora, esta tarde, 
el lunes votar una propuesta, pero que no se vaya 
esta reforma de la plenaria del Senado, sin una 
seria propuesta de lista cerrada. Nosotros creemos 
que sin lista cerrada no hay reforma y no vamos a 
acompañar.

Trabajemos el consenso ojalá para esta tarde o 
el lunes, pero tengamos claro que aprobar aquí una 
reforma sin resolver el tema de la lista cerrada y 
dejando abierta y cerrada al tiempo eso es un engaño 
que no vamos a votar, eso no es serio. Decidamos en 
consenso para que de aquí salga la reforma real que 
necesita Colombia, gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Es que yo quiero saber si aquí continuamos 
con el debate, del cual tengo también el derecho 
de intervenir, además porque tengo como Senador 
el derecho y además porque estoy inscrito, o 
sometemos a votación las proposiciones que aquí ya 
se desglosaron.

La Senadora Daira Galvis, fue la primera en 
presentar una proposición, de que este debate, frente 
a este tema, sea aplazado; entonces yo solicito 
que se sometan a consideración las proposiciones 
presentadas por la Senadora Daira y por el Senador 
Álvaro Uribe.

La Presidencia manifiesta:
A ver, Senador, precisamente hice la observación 

ahora hace un ratico porque estamos estableciendo 
el procedimiento, pero le informo también que la 
proposición de la Senadora Daira ella misma la 
retiró.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez:

Gracias, Presidente, como decía Roosvelt vamos 
a ingresar a la escuela de las voces erguidas, podemos 
llamar esto, de hablar de pie, entre la cumbre y la 
llanura en esta medianía.
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Señor Presidente, en primer lugar, yo quiero 
pedirle excusas a usted, a su señoría por mi 
desbordamiento anoche porque fueron inmerecidas 
esas apreciaciones, toda vez que su señoría ha 
actuado dándonos garantías, amplitud y con 
generosa comprensión a todos. Entonces, retiro 
las malas palabras, pero mantengo lo de toro, 
porque usted tiene casta y porque hoy la demuestra 
escuchándonos en un llamamiento que yo veo que 
hacen todas las fuerzas, el Presidente Uribe ha 
hecho un llamamiento al entendimiento, ese debe 
ser el talante democrático de tratar de persuadirnos 
mutuamente en las conveniencias para la democracia.

El Senador Roy Barreras hablaba de un punto 
que me parece fundamental de reflexión y es de las 
herencias, nosotros no construimos las reglas que 
hoy queremos revisar, las recibimos, pero nuestros 
hijos recibirán la que nosotros les dejemos. Entonces, 
a todas las fuerzas del Senado, a este caro Senado 
para todos, querido y admirado, porque tenemos 
que reivindicarlo como la superior expresión de 
la democracia, debemos tratar de confluir, pero no 
sobre inamovibles, querido Roy.

La lista cerrada no puede convertirse en el eje de 
una reforma política que debe tener más que ello, 
por eso estamos dispuestos a sentarnos para llegar 
a los acuerdos, nos gusta mucho una propuesta que 
se ha ido presentando con serena sabiduría, que es la 
que mejora incluso lo que tenemos sin imponernos 
cartabones, inconvenientes como es el de que 
mantengamos la discrecionalidad de acudir a la lista 
cerrada cuando los partidos lo vean conveniente, 
pero incluso mejorando el contenido de que ellas 
sean siempre frutos de unas consultas internas que 
reflejen las democracias.

De tal manera que lo que quería era a nombre del 
Partido Verde, decirles que tenemos las disposiciones 
de estudiar estas propuestas, para coincidir en 
mejorar lo que tenemos hoy, porque escuchando a 
Roy Barreras, a quien también le ratifico mi afecto, 
mi admiración y mi respeto, es una obligación con los 
que ya se fueron, porque los que se fueron soñaron 
con un mejor país y ya que se callaron los fusiles, 
casi todos, nosotros tenemos que bajar el tono de 
la voz; decía también algún pensador que cuando 
hablábamos en voz baja nos escuchamos a nosotros 
mismos y esa es la obligación, señor Presidente, con 
los que se fueron, con nosotros mismos y con los 
que vendrán después de nosotros. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Presidente, yo tenía es una intervención de fondo 
a favor de la lista cerrada, pero me voy a guardar esa 
intervención para cuando estemos en pleno debate. 
Simplemente, Presidente, pues acoger la propuesta 
del doctor Álvaro Uribe, me parece que hay que 
buscar un consenso para que esto realmente salga 

bien, y le pediría a usted, Presidente, no poner en 
consideración ninguna otra propuesta.

Creo que no se debería avanzar en demás 
articulados sin terminar de saber realmente qué va 
a pasar con la lista cerrada o con el voto preferente, 
que pienso es el eje central de esta reforma política, 
tampoco poner en consideración la propuesta híbrida 
para mantener las cosas como están. Simplemente 
avancemos en el punto del artículo, del artículo 
séptimo y continuamos cuando usted lo considere 
conveniente con el resto del articulado. Gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias, Presidente, muy corto. Ayer en las 
diferentes definiciones que se daban de democracia, 
una de las más acogidas pues es aquella, de que son 
las reglas de juego, y por eso estas reformas producen 
tanto escozor y por eso en estas reformas me adhiero 
a lo que planteaba el ex-Presidente Uribe, deben ser 
consensuadas, porque son nada más ni nada menos 
que el acuerdo de cómo es que se va a ejercer al 
poder y cómo es que vamos a elegir a quienes 
están en el poder. En mi caso personal como dice 
el bolero, no volveré, entonces no estoy pensando 
en cuestiones de ámbito personal, sino en cuestiones 
más de ámbito democrático.

Estudios hay para todos los gustos, hay un estudio 
del Instituto de Estudios Políticos de la Universidad 
Nacional, de la profesora Clara Rocío Rodríguez, en 
donde se plantea que en la lista cerrada los partidos 
minoritarios y las democracias locales tienen un 
efecto negativo; hay otros estudios que plantean 
lo contrario. Por eso, se hace necesario acoger esa 
proposición de que se nombren personas que puedan 
dialogar sobre el asunto para traer una solución a la 
plenaria.

Presidente, en este momento nosotros creer que 
la lista abierta es el sinónimo de corrupción y la lista 
cerrada es el sinónimo de honestidad es un sofisma, 
es una falacia, eso no tiene una demostración real. 
Por eso, Presidente, en el Verde estamos de acuerdo 
con que conversemos, muchos del Verde no creemos 
en la lista cerrada como la solución a la corrupción, 
eso tiene otros aditamentos educativos, de control 
de las entidades que se encargan de perseguir los 
delitos, eso no tiene que ver únicamente con una 
lista cerrada o abierta. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias, señor Presidente. Ni Demóstenes, ni 
Séneca, ni el gran Homero, ni Laureano Gómez, ni 
Gaitán, aquí el problema no es quién es más orador, 
ni quién es menos orador, sobre todo cuando a 
través de intervenciones se descalifican y se lanzan 
palabras que no van en buena vía de lo que debe ser 
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el parlamento que es parlar, conversar, discutir en 
los términos y en los tonos que tengamos.

Yo no puedo hablar en voz baja, aprendí a 
hablar en voz alta, ese puede ser mi gran defecto, 
no importa, pero soy orgulloso de mis defectos 
también. Y aquí se oyen decir tantas cosas, por eso 
yo pues voy a tratar de intervenir, porque creía que 
se iba a mantener un orden y aquí lo que impera a 
veces, es un poco el desorden, puede ser que exceso 
de democracia.

Pero, decir que, en la forma en de como se va 
a votar se enriquece o se estropea o se mata la 
democracia, es no entender qué es la democracia, 
que el voto preferente y la lista abierta cercena la 
democracia y yo diría ‘nada se puede matar si no 
existe’, ¿cuál democracia?, ¿de cuál democracia 
estamos hablando? Que la lista abierta y el voto 
preferente son el origen de la corrupción, pero eso es 
engañarse en la verdad histórica de lo que ha pasado 
con la corrupción en este país.

Ya lo dije, creo que antenoche, algunos recuerdos 
históricos que traía. Estatalmente la corrupción nace 
con los bonos de la Handel y la trilladora Tolima en 
el segundo mandato de Alfonso López Pumarejo, y 
las listas eran cerradas y así se elegía; todo lo que 
ha pasado en este país no es a partir de que existan 
voto preferente y lista abierta, no es cierto; que la 
Constitución del 91 ordenó el voto preferente, no es 
cierto, es apenas a partir de la expedición del Acto 
Legislativo del 2003 que se abre la posibilidad del 
voto preferente a través de la lista abierta.

Y los males de este país, la filtración de los 
recursos de la plata del narcotráfico sobre la 
política colombiana y los partidos de este país, 
son anteriores y es posible que también sean 
posteriores, pero aducir que la lista abierta de la 
causante y la responsable de la falta de democracia 
o de la corrupción en este país, es cerrarse los ojos 
y es utilizar, como decía el maestro de maestro en 
materia de democrática, Antonio García con su 
compañero Rincón “no es más que un discurso 
de ilusionismo demagógico”, el ilusionismo 
demagógico no es más aquel que impide que los 
pueblos entiendan y desechan en arena sobre los 
ojos para hacerles creer que los voceros y los que 
se llaman o se presenten llamarse mesías son los 
que están autorizados y obligados por la historia, 
por secula seculorum a elegir los destinos de todos.

Claro que estamos porque exista democracia, 
pero la democracia no es solamente la posibilidad 
mediocre que este régimen les ha dado a los pueblos 
de tener derecho a votar, solamente a elegir. Claro, 
algún día el pueblo colombiano entenderá que vivir 
en democracia es asumir la responsabilidad de 
insertarse en la vida política, el día que el pueblo 
colombiano se inserte en la vida política que hay, en 
este régimen no le gusta, entenderá, entonces, que 
la democracia ha crecido para que pueda trasegar 
no solamente de los caminos de la democracia en 

búsqueda de libertad y felicidad, sino también en la 
distribución equitativa de los recursos de un Estado 
y de la Nación.

Claro que aspiramos a que este país un día tenga 
democracia, no esta democracia de cartón, no es 
cierto que afuera los colombianos y las colombianas, 
los que venden helados, los que venden aguacates 
y los que se están quebrando en el espinazo en el 
campo están a la expectativa de qué dice el genio 
del Congreso de la República expidiéndole una 
Reforma Política que como la del 2003, como la 
del 91, como todas las Reformas Políticas que se 
han hecho en este país bajo la premisa de corregir 
la política, de combatir la corrupción, nada va a 
pasar, porque aquí seguimos jugando y creyendo 
que somos representantes del interés colectivo y 
que interpretamos y leemos lo que la gente piensa y 
quiere, no es cierto señor Presidente.

Yo termino diciendo, no es que esté en contra del 
artículo, estoy en contra de la farsa de este proyecto 
de ley, que dice que es en beneficio de Colombia y 
de los colombianos, eso es un engaño, invito a los 
colombianos a que nos apropiemos de la política 
para construir la democracia que merecemos, 
soñamos y buscamos, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Enríquez Maya:

Gracias, señor Presidente, señor Secretario, yo 
les voy a pedir el inmenso favor, con la venia del 
señor Presidente, doctor Roy, que me permitan 
hablar cinco minutos, por supuesto respetando las 
distintas posiciones de las que aquí las han expuesto 
mis colegas con mucha inteligencia. Yo vengo del 
sur, hablo lentamente y con despacio como decía un 
líder inolvidable, don Álvaro Gómez Hurtado.

Los colombianos estamos llamados a amargarnos 
la vida, doctor Varón, y peor en estos momentos tan 
difíciles por los que atraviesa el país. Cuando yo 
enseñaba, señor Presidente Uribe, cuando yo enseño 
lo poquísimo que sé profesor Mockus, les digo a mis 
discípulos que no simplemente hay que enseñar con 
el precepto, sino con el ejemplo.

Les voy a contar la experiencia del voto amarrado, 
un jefe Liberal que vive, que es boyacense, Fruto 
Eleuterio Mejía, el profesor Jorge Eduardo Londoño 
lo conoce, trasportador de profesión, cuando Jorge 
Perico Cárdenas, Jefe Liberal, hacía las listas con 
el voto amarrado señores ex Presidente, reunía 20 
amigos o 30 máximo y les decía, señor Presidente 
del Senado, ‘vamos hacer la lista para Senado, 
para Cámara, para Asamblea y para el Concejo 
Municipal de Tunja’. Se reunían 20 o 30 y el Jefe del 
Liberalismo, doctor Jorge Perico Cárdenas, decía 
‘tienen la palabra para proponer los candidatos’ y 
se paraba el señor trasportador, persona respetable 
que estuvo aquí en este Congreso y le decía ‘Jefe 
guárdeme dos cupos para el Senado, tres para la 
Cámara, cuatro para la Asamblea y la totalidad de 
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Concejales para Tunja ¿cuánto cuesta?’ primer 
ejemplo. Fruto Eleuterio llegó al Congreso, buen 
Congresista.

Segundo tema, un líder tan respetable como 
Álvaro Gómez hizo lista cerrada con qué personajes, 
encabezó la lista su hermano Enrique Gómez, el 
hijo de Carlos Lleras Restrepo y una lista de figuras 
respetables, lista cerrada con Salvación Nacional, 
cinco Senadores, señor ex-Presidente Uribe, con 
qué líderes.

Tercer ejemplo. Aquí está sentado el señor ex-
Presidente Uribe, su señoría jugó lista prestada con 
qué prestigio, ocho años Presidente, por la mitad 
de colombianos que no lo quieren, ni por la mitad 
de colombianos que lo idolatran a su señoría, 19 
Senadores, 19 Representantes; jugó lista con voto 
preferente 19 Senadores, 32 Representantes, ¿por 
qué nos amargamos la vida si la lista cerrada está 
ahí? ¿La lista abierta está ahí?

Señores Senadores a nosotros nos eligieron para 
otras cosas, para saber cómo solucionamos los 
graves problemas que tiene el país, como quisieran 
todos aquellos que se sacaron votos en Nariño 
nos visiten. Allá tenemos nosotros el fantasma de 
la violencia permanente, el de la pobreza, el del 
narcotráfico, qué les va a interesar a mis paisanos 
hablar de la lista cerrada, de la lista con el voto 
preferente, los Partidos; termino, señor Presidente, 
para que tengamos Partidos se deben parecer, señor 
Presidente, como los seres humanos, los Partidos 
deben tener doctrina, principios y carácter, y eso no 
se maneja con normas, señor Presidente, se maneja 
con normas, señor Presidente, se maneja con la 
fortaleza, la razón y el carácter de los seres humanos, 
muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Para el Senador Enríquez Maya una aclaración 
con todo el respeto y el afecto, en lista cerrada el 
Partido Centro Democrático sacó 20 Senadores 
y 19 Representantes a la Cámara, en lista abierta 
perdimos un Senador y sacamos 32 Representantes, 
pero es importante aclararle a la ciudadanía que en 
la lista cerrada nosotros no logramos correr en todos 
los departamentos, porque éramos por firmas, en 
muchos nos anularon las firmas y por eso no logramos 
tener candidaturas en todos los departamentos que 
sí logramos en esta elección, y eso también puede 
explicar el aumento de Representantes a la Cámara, 
muchas gracias, Senador.

La Presidencia manifiesta:
A ver, mire, yo quiero pedirle un favor a la 

Plenaria, si vamos a entrar de fondo en el debate de 
la lista cerrada, entonces, tengo yo que continuar 
con la lista de quienes se inscribieron anoche y que 
nos llegó las 12 de la noche y no pudimos continuar. 
Lo que tenemos que hacer aquí es definir si vamos 
a continuar o no vamos a continuar con el debate, 

porque de lo contrario del debate de fondo, me toca 
comenzar la palabra a quienes estaban inscritos 
anoche a la 12 de la noche que no alcanzamos, por 
eso, entonces, el procedimiento, tenía una propuesta 
Senador Germán Varón. Senador Eduardo Enríquez 
una réplica de un minuto.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Enríquez Maya:

Un minuto, esta dama bella antioqueña de pura 
cepa, está de acuerdo con mi exposición y lo voy a 
comprobar, con lista cerrada esta niña la ubicaron 
en el puesto 18 ¿sí o no? y con voto preferente su 
señoría sacó el segundo puesto, felicitaciones. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Gracias, Presidente, en una Plenaria obviamente 
de Congreso lo usual es que no lleguemos a un 
acuerdo, por eso se hacen las votaciones, es evidente. 
Cambio Radical va a presentar una proposición 
de manera unificada, quiere decir que habiendo 
miembros de Cambio Radical que no comparten la 
lista cerrada acompañan esta proposición.

En ese mismo sentido la acompaña el Partido 
Liberal, la proposición es votar hoy las listas 
cerradas con un parágrafo que establece que las 
condiciones y el orden de las listas será desarrollado 
por una ley estatutaria, y paso a fundamentar esa 
proposición. La propuesta, doctor Uribe, que usted 
ha hecho en mi opinión no es un mensaje acertado 
para la opinión pública. El vicio que todos hemos 
reconocido es el de la injerencia de la plata en los 
procesos electorales.

Si nosotros aceptamos la realización de una 
primaria, estamos simplemente trasladando el vicio 
que tienen las listas abiertas a las listas cerradas, 
porque para establecer el orden, si hacemos un 
proceso electoral que tiene las mismas condiciones 
del que está vigente, lo que estamos diciendo 
es, creería yo, estamos empeorando la situación, 
porque si el vicio era de las listas abiertas ahora se 
los estamos imponiendo a las listas cerradas, cuando 
decimos que vamos a hacer una elección como 
queda el orden de esas listas.

Como esto es un acto legislativo y le quedan 6 
debates, y obviamente, a muchos de los que están 
acá les preocupa lo que piensa la opinión pública 
y me incluyo, porque esos ciudadanos son los que 
nos sientan acá y quienes nos eligen, el mensaje no 
puede ser que lo que venía de malo en la lista abierta 
ahora se lo vamos a introducir a la lista cerrada, el 
mensaje debe ser hagamos lista cerrada y busquemos 
las condiciones de las que hemos venido hablando, 
para que sean desarrolladas en una ley estatutaria. 
Es más, el Presidente Uribe dice la ley estatutaria 
impediría que pudiéramos proceder rápidamente, 
pues, si llegamos a una fórmula que nos satisfaga 
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a todos, pues, eliminamos la lista estatutaria y en el 
siguiente debate volvemos y lo replanteamos.

Pero, después de haber afirmado en todas las 
ocasiones, doctor Barguil, que la lista cerrada es, 
lo que sustrae el ingreso indebido del dinero a los 
procesos electorales, ahora venimos a decir que 
vamos a incluirlo como procedimiento también 
en las listas cerradas. Esta proposición tiene por 
propósito, entonces, darle trámite a la lista cerrada 
que la votemos hoy, y ponernos de acuerdo en los 
términos que solicita el Partido Conservador, para 
que en una ley estatutaria definamos cuáles son esas 
condiciones.

Nosotros presentamos esa proposición, porque no 
tendría sentido el día lunes que nos vamos a sentar, 
vamos a llegar en la misma condición y obviamente 
lo que pretendemos es, poder avanzar y darnos un 
tiempo para llegar a un acuerdo; quienes dentro de 
Cambio Radical no acompañan la listas cerradas se 
sienten con las garantías suficientes de que tenemos 
que llegar a un acuerdo y no imponer criterios, pero 
un mensaje negativo sería decir que el Congreso no 
tiene la capacidad de aprobar el punto nuclear de 
una Reforma Política que es la lista cerrada.

Decir que no la aprobamos, decir que lo 
seguimos meditando o dejarla abierta o introducirle 
los procesos electorales viciados a la lista cerrada, 
es un pésimo mensaje en mi opinión, porque 
demostramos entonces, la incapacidad que tiene el 
Congreso para autorreformarse. Señor Presidente 
dejamos, entonces, a consideración esa proposición 
firmada por el Partido Cambio Radical, por el 
Partido Liberal. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Miryam Alicia 
Paredes Aguirre:

Presidente hay una proposición presentada para 
el aplazamiento de la discusión de este artículo, 
proposición que fue presentada por el ex Presidente 
Uribe, y avalada por más de uno de los Partidos a 
través de sus voceros. 

Lo lógico es, poner a consideración esa 
proposición dado que, el Partido Conservador ha 
hecho conocer su preocupación frente a temas 
específicos de este artículo, y obviamente, aspiramos 
a que primero se someta el aplazamiento, se 
convoque a voceros de los Partidos para pretender 
llegar a un acuerdo como lo ha manifestado el 
Presidente Uribe, y posteriormente, si es derrotada, 
someter a consideración la propuesta del doctor 
Varón, gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senadora aún no hemos puesto en consideración 

ninguna de las proposiciones que lo tendremos que 
hacer en su momento, señor Senador y ex Presidente 
Álvaro Uribe, tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Presidente, vuelvo a insistir, si hubiéramos 
hecho esa reunión de ponentes y compromisarios 
ya podríamos tener algún informe, abrían pasado las 
dos horas. Mire yo le veo a la proposición del doctor 
Germán Varón lo siguiente, quedamos en lo mismo 
en lo que venía de la Comisión, simplemente se 
difiere a la Ley como también lo dice de lo que viene 
de la Comisión de los organismos democráticos, 
pero el mismo doctor Varón expresó su desacuerdo 
con lo que sería la primaria.

Entonces, también habría de considerar, si no se 
quiere el espacio de concertación, volvamos al texto 
original del Gobierno que agitó el Presidente Duque 
en todas partes, la cerrada con primaria, primaria 
obligatoria para todos los Partidos el mismo día, si 
se quiere se mencionan ahí los temas de si es con 
militancia o sin militancia, o porque al principio es 
abierta y después con militancia, para darle a los 
Partidos la oportunidad de carnetizarse.

También, le digo señor Presidente, a mí me gusta 
hablar de opciones, no confundan mi vehemencia 
con actitud de pontífice, a mí me gusta hablar de 
opciones, en esto es muy difícil hablar es cátedra o 
presumir que se tiene la última palabra.

Yo insisto que lo mejor aquí sería el más alto 
nivel de consenso, porque, además, es una reforma y 
vienen muchas. Ahora, si no es conveniente hacer un 
receso, ¿por qué no buscan aquí, mientras esto sigue, 
un acuerdo?, pero yo rogaría, con todo el respeto del 
doctor Temístocles y del doctor Santiago y de los 
ponentes; lo que viene de la Comisión nos deja en lo 
mismo anterior a la Reforma de principios de los años 
2000, que eran unos procedimientos de democracia 
de los Partidos, que nunca hubo claridad de si se 
practicaban o no, ¿para qué vamos a volver a lo que 
no fue prestigioso? porque no genero credibilidad, 
¿por qué no entonces sin receso busquen un consenso 
aquí Presidente? Sería eso Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Tiene relación con lo que dice el ex Presidente 
Uribe. Yo creo que mucho se ha hablado y hay muchas 
dudas al respecto. Como hay dos proposiciones 
señor Presidente, someter en primer lugar la del 
señor ex Presidente y en segundo lugar la que 
acaba presentar el Partido Liberal conjuntamente 
con el Partido Cambio Radical. Si se aprueba la del 
Presidente, pues, no habría razón para proceder con 
la otra proposición.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo Garcia 
Realpe:

Gracias Presidente. Efectivamente hubo una 
proposición original del ex Presidente Uribe, pero 
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ahora en su planteamiento está expresando que, entre 
la proposición del doctor Germán Varón de Cambio 
Radical y del Liberalismo él prefiere volver al texto 
original que presentó con el Gobierno y que hubo 
acumulación de los dos actos legislativos incluida 
en la ponencia.

Yo le pido al doctor Germán Varón que 
consideremos ya esta intermedia y los demás 
detalles; el tema democracia interna el tema de la 
Ley Estatutaria o Ley Ordinaria, pues, lo vamos a 
discutir en el siguiente debate. Entonces, yo invito al 
doctor Germán Varón que nos vamos por ahí.

La Presidencia manifiesta:
Doctor German Varón, como usted es el ponente 

de la proposición, le respeto su opinión. 
Con la venia de la Presidencia y el orador, 

interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Gracias Presidente. Me solicita la bancada, 
porque esta es una proposición que yo he hecho a 
título individual señor Presidente. Presidente Uribe 
nosotros acompañamos entonces, retiraríamos la 
proposición y acompañaríamos ese texto inicial 
con las primarias, yo acepto no la comparto, pero 
acepto en aras de poder darle viabilidad, dejamos 
como constancia nuestra proposición y procedamos 
a votar, y entonces, hacer la convocatoria a la que 
usted se refiere, para que con los amigos del Partido 
Conservador podamos llegar a un acuerdo.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Vergara:

Presidente, aclaro con respecto a lo que en 
su momento dijo el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez, que estoy interviniendo de pie no para 
imitar al Presidente Uribe, sino porque problemas 
de salud me impiden sentarme. 

Yo quiero disentir de lo que ha manifestado 
mi dilecto colega compañero y amigo, el doctor 
Germán Varón, en lo que hace respecto a acoger lo 
que manifiesta el Presidente Uribe, ni lo comparto ni 
estoy de acuerdo, para mí ese no es un mecanismo 
sano. Quienes están aquí, la gran mayoría participan 
en política y creen que están participando en política 
en Dinamarca y no en Cundinamarca. 

Porque esos mecanismos de la elección primaria, 
es el mismo mecanismo que hoy estamos utilizando 
en las listas abiertas para llegar al Congreso de la 
República, ¿y qué pasa? que quienes vamos a esas 
primarias, vamos a hacer el máximo esfuerzo para 
quedar en los primeros lugares, y de pronto en el 
Partido Conservador y en la Partido Liberal el doctor 
Serpa, que lo veo aquí a mi siniestra, ocupa el quinto 
puesto y en el Partido Conservador el Senador 
García, ocupa el séptimo puesto, pero cuando van 
ya en esas listas cerradas quienes se van a beneficiar 
de esos mecanismos, son los Partidos que arrastran 
con el caudillismo a unos electores. Y nosotros, los 

del Partido Conservador, los del Partido Cambio 
Radical, los del Partido Liberal y los de los partidos 
tradicionales, nos vamos a hacer el harakiri, ustedes 
verán si siguen legislando en contra de ustedes 
mismos, que es lo que he visto tradicionalmente en 
el Congreso de la República. Muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Señor Presidente, queridos colegas, miren ustedes, 
miren ustedes que vamos dando vueltas y vueltas 
y poco a poco vamos llegando al terreno inicial, al 
terreno inicial un poco ya más calmadamente como 
corresponde, en la ponencia presentada discutida 
con ponentes de cada uno de los Partidos, dialogada 
con Congresistas que no son ponentes, pero que 
han estado trabajando en esto muy intensamente lo 
que se propone es que se apruebe la lista cerrada, se 
apruebe la lista cerrada es la respuesta es la respuesta 
que, por lo menos mayoritariamente los diferentes 
partidos hemos aceptado.

Claro hay otros partidos y sectores que no 
están de acuerdo, como mecanismo para elegir 
la lista se postulan como es obvio varios los que 
todos conocemos las consultada, las primarias, las 
encuestas, las convenciones por eso la ponencia 
dejó abierto ese texto para que, para que la ley 
determine cuál es el procedimiento mediante el cual 
se escogerá el orden de la lista, eso nos permite un 
tiempo mediante la ley se presente y se discute para 
seguir abordando cuál es mecanismo que finalmente 
acordemos. La comisión y de tiempo atrás hemos 
hablado con expertos en estos temas el PNUD, 
la MOE, profesores del Rosario, del Externado 
en general, en general no hay un procedimiento 
milagroso para hacer la lista, ninguno es perfecto 
ninguno es perfecto. Así como tan poco la corrupción 
en que está el país inmerso se va a resolver con 
la lista cerrada, por supuesto que no, pero es un 
mecanismo que ayuda a atacar con otros elementos 
este fenómeno.

Se postula entonces aquí que hagamos unas 
elecciones primeras para escoger el orden en el cual 
irá conformado la lista, esa es la propuesta que está 
haciendo el Centro Democrático y, en particular, el 
señor ex Presidente y Senador Álvaro Uribe, contra 
esa propuesta de las primarias hemos escuchado 
hoy ahora con vehemencia a nuestro colega de 
Cambio Radical Antonio Zabaraín y a otros más, 
lo que significa que el consenso en el tema no va 
a ser… Y, eso no se va a resolver un debate como 
este, pero tenemos tiempo, tenemos tiempo por dos 
vías una o bien los debates que quedan pendientes 
porque el tema queda pendiente resolver una y eso 
va hasta mayo, y dos, termino Presidente y dos la 
ley que resuelva el tema tenemos tiempo lo que no 
podemos…
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Esta mañana y esta tarde enviarle al país el mensaje 
de que no fuimos capaces claro¡ este Congreso no 
ha sido capaz en la historia de muchas cosas y ha 
hecho muchas cosas terribles por eso estamos como 
estamos ante la opinión, pero por favor no más no 
más, este es el momento de comenzar un camino 
distinto y no hay obstáculo ninguno o bien las 
primarias del Centro Democrático un mecanismo o 
bien la ley o bien el debate que sigue hacia adelante 
pero aprobemos la lista cerrada y dejemos hacia 
adelante por cualquier mecanismo la decisión del 
orden de las listas, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Mire yo voy a pedir un favor, me veré en la pena 
de suspender la palabra, si no hablamos estamos 
hablando del procedimiento no lo de fondo si son 
intervenciones de fondo quiere decir que estamos 
discutiendo ya el artículo, tenemos que votarlo 
Senador García, sobre procedimiento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Felipe 
Garcia Zuccardi:

Muchas gracias sobre el procedimiento y 
pidiéndole un poquito de tiempo para explicar lo 
que hay detrás de lo importante que es el método 
científico para el procedimiento.  Primero que todo 
mencionarles lo contento que estoy y lo emocionado 
que estoy de ese debate hoy en el Congreso de la 
República es uno de los más interesantes y más 
emocionantes que tiene la oportunidad de vivir y 
es unos de los debates en donde hemos visto las 
mejores argumentaciones y mejores discursos de 
parte de las grandes figuras que aquí tenemos en el 
Congreso de la República. 

Y, frente a estas intervenciones tenemos una 
decisión difícil que tomar porque no hay una 
verdad absoluta, no se puede decir que es una 
verdad absoluta que la lista cerrada o la lista abierta 
va ayudarnos en la lucha contra la corrupción; 
entonces, es un debate de argumento y de fondo esto 
se puede ver el experimento donde cada quien dice 
sus teorías que queremos poner a prueba; hago un 
reconocimiento especial a todas las personas que han 
intervenido hoy, hago un reconocimiento especial 
en particular a los Congresistas que están llamando 
a que llevemos a un consenso en medio del proceso 
señor Presidente, en medio del procedimiento señor 
Presidente. Hago un reconociendo al Gobierno 
nacional y, especial, al Ministerio del Interior, a 
la Ministra del Interior, porque ha sido notable el 
esfuerzo de intentar sacar adelante esta Reforma 
que tanto aclama toda Colombia y no estaría fácil, 
hago especial reconocimiento a tres Senadores de 
la República, señor Presidente por favor le pido por 
favor que.

Congresistas del Centro Democrático, señor 
Presidente por favor, si nosotros sí escuchamos a 

los Congresistas hasta las 12 de la noche y no nos 
escuchan a nosotros señor Presidente. 

Bueno, pero continúo, pero con la constancia 
de que no nos están escuchando, señor Presidente, 
ojalá nos estuvieran escuchando, continúo entonces, 
quiero hacerles un reconocimiento especial a las 
intervenciones del Senador Juan Felipe Lemus, a las 
intervenciones del Senador…

Gracias señor Presidente y, en especial, a la 
intervención del Senador Iván Name, quien debo 
decir que ha convencido de votar a favor de la 
democracia y a votar en contra de lo que el Senador 
Name llama la partidocracia; la historia honorables 
Senadores no ha comprobado lo que le dije aquí en 
un inicio que no hay una verdad absoluta acerca de 
estas decisiones que estamos discutiendo en el día 
hoy, y la historia nos ha comprobado que si esto 
es un experimento el mejor método que podemos 
implementar es el método científico; para quienes 
no lo conozcan se los explico brevemente, el método 
científico funciona así, un científico alguien muy 
creativo, alguien innovador, alguien que quiera poner 
a prueba sus ideas, sus teorías hace un experimento 
y pase lo pase con ese experimento publica sus 
resultados. Para que todo el mundo...

Gracias señor Presidente, ya voy a terminar 
en el método, un científico hace un experimento 
y publica su resultado para que todo el mundo lo 
conozca y para que otros científicos hagan el mismo 
experimento bajo las mismas condiciones para 
saber si tienen los mismos resultados y solamente 
después que muchísimos científicos comprueban 
que funciona el experimento y que funcionan los 
resultados, ahí es cuando se implementa a gran 
escala ese experimento. 

Señor Presidente, apoyo la propuesta del 
Senador Iván Name, apoyo que no juguemos con 
la democracia y apoyo que apliquemos lo que ya 
está comprobado; a su vez hago un reconocimiento 
del trabajo de esta Reforma y sugiero que como 
métodos, y sugiero que como método apliquemos 
el método científico apliquemos un piloto de esta 
reforma antes de implementarlos en toda la Nación, 
empecemos con un municipio o con una ciudad o 
con un departamento uno solo y solamente después 
de comprobar que funciona solamente después de 
comprobar y poner a prueba si es cierto que eso nos 
ayuda a reducir, a luchar en contra de la corrupción 
hagámoslo a nivel nacional y, a gran escala, muchas 
gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, dos temas mientras la 
subcomisión trabaja, primero el Senador Zabaraín, 
le hacía unas críticas al proceso de lista cerrada, 
mire si hay algo que tiene la lista cerrada es que 
los candidatos en la lista lo que van a defender no 
es un hombre es un programa, es una propuesta, es 
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un Partido, qué rico es hacer política cuando uno se 
siente orgulloso de un Partido que tiene principio 
de un Partido que tiene propuestas para el pueblo 
colombiano. Preciosamente ese el cambio que 
lleguemos a las regiones no hablar de las bondades 
nuestras que esas las haremos en las primeras, sino 
a defender el Partido al cual pertenecemos, ese es 
el éxito de la lista cerrada y, eso lo que al final va 
a comprometer a unos ciudadanos a votar por un 
Partido, yo les quiero decir que, si hay algo que va 
a cambiar la manera de hacer política será que los 
diferentes candidatos de una lista cerrada salgan a 
defender su Partido. 

Y segundo tema, hacer un proceso de adhesión 
de militantes no es fácil, toma tiempo y exige 
compromiso, la gran mayoría de los partidos 
presentes en el Congreso carecen de base de datos 
sólidos, de militantes. Para el año 2019 va a ser muy 
seguramente difícil que todos los partidos tengan 
una base y una identificación de sus militantes; 
nosotros porque en el Cetro Democrático llevamos 
más de tres años trabajando con ese propósito, hoy 
podemos decir que tenemos casi 700 mil, pero como 
no podemos legislar pensando solo en un partido, 
por eso el gran reto es un artículo transitorio que 
permita, que para el año 2019 cuando se van a 
hacer las elecciones más próximas, podamos tener 
un mecanismo que aquel que tiene consolidado su 
base de militantes, la pueda usar, pero el que no, 
tiene que tener una salida y era lo que planteaba 
aquí el Presidente Uribe; de precisamente buscar 
mecanismos como ahí sí lo traía el proyecto del 
Gobierno la posibilidad de unas primarias abiertas ya 
no solo entre militantes, y esa es la parte que tienen 
los partidos que decidir sobre la base de que la ley 
quede, en acto legislativo quede, que el mecanismo, 
objetivo solo para la transición sea la posibilidad 
de uno de otro, pero que a partir de las próximas 
elecciones sí sea un mecanismo único basado en la 
militancia para terminar de fortalecer los partidos. 

Yo quería hacer esos dos comentarios, porque 
hay que pensar en el 2019 y nosotros creemos que 
esta reforma debería iniciar en las elecciones del año 
2019, gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de Acto Legislativo número 08 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 09 de 2018 Senado

Por el cual se adopta una Reforma Política y 
electoral y se dictan otras disposiciones.

El Presidente del Congreso, honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar, interviene para un punto de 
orden:

Vamos a hacer lo siguiente, por favor escuchemos 
señores Senadores, sobre este artículo hay más 
de 20 proposiciones, vamos a preguntarle a los 
proponentes a los firmantes de esas proposiciones si 
la retiran o las mantienen, yo le pido a la secretaria 
que nos indique simplemente quiénes son los autores 
de esas proposiciones.

El Secretario informa:
Señor Presidente, hay una sustitutiva del Senador 

Julián Gallo, hay otra del Senador Roy Barreras 
de la comisión, hay otra de la Senadora Paloma 
Valencia, hay otra de la Senadora Sandra Ortiz y 
vienen muchas otras firmas, hay otra de John Milton 
Rodríguez, hay otra del Senador Alexander López 
Maya, hay otra del Senador John Milton Rodríguez, 
otra del Senador John Milton Rodríguez, hay otra 
del Senador Richard Aguilar.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, muy sencillo, muy sencillo, las 
personas que tengan proposición que las expliquen, 
si no están aquí ¿cómo las discutimos?, entonces si 
las personas están la explican y si las retiran, por 
supuesto, pues ya pasamos a la proposición de 
fondo del artículo contenido en la ponencia más el 
mecanismo interno de democracia de partido, que 
es el tema de primarias, pero a eso me refiero en mi 
moción de orden.

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, doctor Ernesto Macías Tovar:

No, además esto Senador García hay varias 
proposiciones de estas que ya fueron recogidas y 
que fueron, ya se les definió su suerte, por decirlo 
de alguna manera; pero hay una proposición que 
firman varios Senadores que vamos a poner en 
consideración, entonces Ministra Nancy Patricia, 
¿cuál es la proposición?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda. 

Palabras de la señora Ministra del Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la señora Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

Señoras Senadoras y Senadores, aquí con el 
ánimo de encontrar consenso, les digo, primero el 
artículo 262 de la Constitución Política quedará así: 
primero, los candidatos, los partidos y movimientos 
podrán inscribir candidatos propios o en coalición 
a cargos uninominales y listas únicas bloqueada y 
cerradas a cuerpos colegiados. Esa es la primera 
parte.

La segunda parte, la selección de los partidos 
y movimientos y grupos significativos se hará 
mediante primarias, las cuales deberán realizarse 
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en una misma fecha para todas las organizaciones 
políticas; fecha que será definida por la autoridad 
electoral, el resultado de la consulta será 
obligatorio. 

Tercero, para efectos de la participación en la 
consulta interna, la organización electa, perdón voy a 
decirles, aquí me han pedido y lo digo públicamente 
que no obliguemos a llevar un registro de militancias 
que no sería necesario por cuanto todos los partidos 
van a tener el mismo día. Vamos en dos reformas, 
la tercera, el mecanismo de recolección de firmas 
no podrá ser utilizado por quienes hayan militado 
en partido o movimientos políticos durante el año 
anterior a la fecha de inscripción para el respectivo 
cargo de elección popular. 

Cuarto, la financiación será preponderantemente 
estatal. 

Quinto, desde las elecciones del año 2019 se 
deberá garantizar la participación mínima de 33% 
de mujeres en la conformación de las listas, de 
manera que por cada tres renglones serán máximo 
dos personas del mismo género. A partir del año 
2023, todas las circunscripciones y listas para los 
cuerpos colegiados deberán estar conformadas 
de manera paritaria e intercalada, desde el año 
2022 en las circunscripciones donde se eligen dos 
curules para Cámara de Representantes deberá 
garantizarse que la lista estará conformada mínimo 
por una mujer.

Parágrafo transitorio: autorícese al Gobierno para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
aplicación de la reforma para las elecciones del año 
2019, esas serían las propuestas, 2019. Ahí termina, 
ahí termina el artículo.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario, en qué punto del Orden del Día 

estamos.
El Secretario informa:
Señor Presidente, entraríamos al Proyecto de 

Acto Legislativo número 08 de 2018 Senado, 
Acumulado con el Acto Legislativo 09 2018 
Senado, “por la cual se adopta una Reforma 
Política Electoral y se dictan otras disposiciones”. 
Tendríamos este punto señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra la señora Ministra 
del Interior, doctora Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda:

Hay una solicitud del Senador.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Entonces estamos ya en el punto correspondiente 

al proyecto, anoche se había suspendido la discusión 
del artículo 7°, continuamos en el artículo 7°, hay 
una proposición que vamos a someter a votación, 
termine de explicarla señora Ministra.

Recobra el uso de la palabra la señora Ministra 
del Interior, doctora Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda:

Finalmente, este sería el texto, los acuerdos que 
hay frente al tema Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Leída y explicada la proposición por parte de la 

señora Ministra del Interior, señor Secretario por 
favor abra el registro para votar.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 7° con la modificación presentada 
por la señora Ministra del Interior, doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, al proyecto de Acto 
Legislativo número 08 de 2018 Senado, Acumulado 
Acto Legislativo número 09 de 2018 Senado, y 
cerrada su discusión abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia suspende la votación del artículo 
7° con la modificación presentada por la señora 
Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda, al proyecto de Acto Legislativo 
número 08 de 2018 Senado, Acumulado Acto 
Legislativo número 09 de 2018 Senado y concede 
el uso de la palabra al honorable Senador José Luis 
Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Gracias señor Presidente, precisamente en 
el mismo sentido yo le voy a solicitar señor 
Presidente, que acaba de convocar usted por estrado 
para el próximo lunes, que aplique estrictamente 
el reglamento y la Plenaria del lunes se abra con 
la votación; porque no es justo que quienes nos 
quedamos siempre hasta el final de las Plenarias, 
trabajando, votando y que vengan el lunes a reabrir la 
discusión, a tenernos tres o cuatro horas nuevamente 
y no a votar, entonces lo que le estamos abriendo o 
algunos le están abriendo a este proyecto de ley es 
un autopista para una posible constituyente. 

En mi concepto señor Presidente aplique con todo 
el rigor el reglamento y el próximo lunes debemos 
iniciar el Orden del Día con la votación y no reabrir 
la discusión.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

En el mismo sentido señor Presidente, que el día 
lunes, además de la lectura y aprobación del Orden 
del Día y el anuncio de proyectos arranquemos con 
votación del presente acto legislativo, sin ninguna 
dilación, pero segundo tenemos que dejar constancias 
en seguida de la votación del lunes, compromisos 
que nosotros tenemos, el liberalismo por lo menos 
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con algunas constancias, algunas inquietudes de 
Cambio Radical sobre el tema que tiene que ver 
con los mecanismos internos de democracia de los 
partidos.

La Presidencia manifiesta:
Senador García, como la votación fue suspendida, 

el lunes continuamos con el mismo proyecto, el 
mismo artículo y la misma proposición y se reabre 
la votación de esta proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, aquí se ha 
hablado en reiteradas ocasiones sobre un mensaje 
negativo, yo creo que sería más vergonzoso que 
no hay un consenso al interior de este recinto y 
tratemos de forzar las cosas, a mí me parece que el 
tiempo que se dio para la votación fue demasiado 
extenso y quiero que quede como constancia, el 
estar regateando votos por fuera me parece que eso 
no tiene presentación para este Senado; yo creo 
que las cosas o la hacemos bien o consensuamos 
para sacar adelante esta reforma de lo contrario 
nos vamos a ver con una opinión pública negativa, 
forzar un voto, o negociar un voto en este instante es 
un mensaje negativo para la ciudadanía colombiana. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Gracias Presidente no instar a la comisión que se 
va conformar a que llegue a un consenso Presidente, 
por ejemplo, de registro es una obligación de todos 
los partidos políticos de tenerlo, una obligación, que 
no la han hecho es otra cosa, pero es una obligación. 

Presidente en segundo lugar, trabajar en poder 
garantizar la conformación de las coaliciones, en el 
artículo que presentó la Ministra no está, el tema de 
las coaliciones que la comisión que se cree lo integre 
para poder también trabajar listas multipartidistas 
para el Senado de la República y buscar un consenso 
frente evidentemente el mecanismo de las primarias, 
donde pueden alternarse diferentes mecanismos para 
la elección de los integrantes de la lista de cualquier 
partido político, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias señor Presidente para ratificar 
un compromiso que tenemos como Partido Cambio 
Radical de actuar unidos con el Partido Liberal 
en una proposición que ya habíamos suscrito el 
día lunes las votaremos y con el mayor respeto 
por el Partido Centro Democrático insistiremos 
en nuestra propuesta, en nuestra proposición para 
que sea una ley estatutaria la que defina cuáles 
son las condiciones de esa lista cerrada; ese es un 
compromiso que además asumimos con quienes en 

nuestra bancada, doctor Antonio Zabaraín, con la 
doctora Daira y quienes no hayan estado de acuerdo, 
vamos a defender nuestra proposición; lo que yo 
pretendí lo digo con franqueza fue evitar que este 
debate se aplazara cuando la opinión pública está 
pendiente de unas de las reformas más importantes 
que es esta, y cuyo punto central era la lista cerrada.

Las observaciones son válidas, pero defenderemos, 
doctor García Realpe, de manera conjunta como dos 
partidos uno solo, esa proposición que hicimos con 
el doctor Antonio Zabaraín y que Cambio Radical se 
comprometió a pesar de tener personas adentro que 
no la compartían, de manera unánime a defenderla, 
muchas gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Antes de dar la palabra a dos Senadores que me 

la están pidiendo, lo siguiente, el lunes hay una 
reunión de ponentes y voceros de los partidos y 
el Gobierno en la Presidencia del Senado, 9 de la 
mañana y vamos a convocar para las 3 de la tarde la 
Plenaria, a las 3 de la tarde la Plenaria, porque hay 
algunas comisiones que van a trabajar el lunes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias señor Presidente.
La Presidencia manifiesta:
Perdón Senador Roy, el Senador Zabaraín dice 

y por qué no hacemos esa reunión hoy, se puede 
comenzar hoy.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Ya se fueron la mitad de los voceros.
La Presidencia manifiesta:
Bueno algunos pueden ir avanzando, siga 

Senador Roy Barreras.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Yo estoy listo, a ver. Gracias señor Presidente, 
yo quiero primero felicitar y agradecer a los 46 
Senadores y Senadoras que votaron afirmativamente 
esta propuesta en la versión original que presentó 
el Presidente Iván Duque y que ha recogido los 
consensos. La buena noticia para Colombia es 
que hay los votos para hacer una Reforma Política 
Anticorrupción, quiero contarles que hay 10 
Senadores que por distintas circunstancias no están 
hoy presentes, de ellos tres compañeros del Partido 
de la U, tres del Centro Democrático, ¿dos?, ¡ah! 
Entonces son más tres Liberales, dos compañeros 
del partido ex Farc, que están hoy en una comisión 
en el Guaviare que estarán presentes con esos votos 
que son positivos en favor de la reforma, la reforma 
está aprobada, el mensaje para Colombia es que se 
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salvó la reforma sin chantajes burocráticos y que sin 
que ninguno se haga valer más que otro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Milla Patricia 
Romero Soto:

Gracias señor Presidente, de verdad es lamentable 
ver que los Senadores se salgan para no dar el debate 
de qué es lo más conveniente para la democracia 
colombiana, nosotros estamos aquí presentes y 
es importante que el país vea qué partidos están 
presentes. 

Los beneficios de la lista cerrada, Colombia 
fue testigo porque el Presidente Duque es el mejor 
ejemplo, cuando conocieron un Senador que 
defendió las tesis y las ideas de un partido y las 
elecciones primarias, les permite a las bases de los 
partidos participar en quiénes quieren que sean las 
personas que lleguen a representarlos al Congreso, 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Señor Presidente, quisiera hacerle esta reflexión 
a quienes aquí permanecemos y al Senador Germán 
Varón, diferir esto a la ley estatutaria es privarnos 
de la posibilidad de que se aplique en el 2019. 
Particularmente pienso que la lista cerrada sin 
un procedimiento democrático de fondo como la 
primaria, muchos la van a interpretar como un 
regreso al pasado. La lista cerrada con primaria, 
yo creo que le da un buen mensaje al sentimiento 
democrático de la Nación, y si se puede aplicar en el 
2019 cuánto mejor. 

A mí me gusta estar pensando en opciones, le 
sugiero esto, doctor Varón, por qué no piensan en 
la aplicación inmediata en el 2019 y hacia adelante 
la lista estatutaria, la ley estatutaria, pero mire 
yéndonos muy bien esto lo aprobamos en la segunda 
semana de junio del año entrante, no hay tiempo de 
la ley estatutaria para el proceso electoral de 2019, 
en cambio si aquí con un artículo constitucional 
transitorio se toman unas medidas, o se ratifica la 
facultad que le da al Gobierno, que en esa facultad 
que leyó la señora Ministra yo entiendo que incluye 
la facultad de ajustar el calendario electoral, esto se 
puede aplicar perfectamente en el 2019, si esto es 
bueno y le llega bien al sentimiento democrático de 
la Nación, porque nos vamos a privar de aplicarlo 
en el 2019; le regaría al Gobierno a los voceros y 
ponentes, a los estudiosos del tema a mirar cómo se 
va a compaginar el tema de las primarias con el tema 
de la paridad con la mujer, ese, pero se puede estudiar 
y encontrarle un mecanismo que quede incorporado 
aquí o un artículo constitucional transitorio mientras 
hacia adelante sale la ley estatutaria. 

No nos privemos de aplicar esto en el 19, no 
adoptemos mecanismos que lo dilaten hasta el 22, 
una reforma de que no sea de fondo para qué, y 
si se va a hacer algo de fondo, que se aplique de 

inmediato sería mi sugerencia respetuosa, señor 
Presidente. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Senador Uribe, nosotros estamos de acuerdo 
con usted, es más un mecanismo que nos permitió 
viabilizar la posición conjunta de Cambio Radical y 
como usted bien lo dice, si nosotros llegamos a una 
concertación con el Partido Liberal, con el Partido 
Conservador nosotros no tenemos inconveniente en 
que se incluya en la Constitución para evitarnos el 
procedimiento de la estatutaria que es lo que daría a 
la postre con que no podamos hacer elecciones bajo 
ese esquema en el 2019, estamos de acuerdo; pero 
la estatutaria lo único que tenía por propósito no es 
evitar que se presente, sino buscar la concertación 
de la que usted habló, para incluirlo si es del 
caso como de rango constitucional sí quedamos 
conformes.

Entonces bienvenida esa concertación esperemos 
a que el señor Presidente congregue o convoque a 
los ponentes y a los voceros y, si de lo que resulte ahí 
estamos de acuerdo lo metemos en la Constitución 
y hacemos caso omiso de la ley estatutaria para 
que tenga aplicación inmediata, muchas gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Un minuto Presidente, porque estos serán temas 
de la reunión en Presidencia a las 9 de la mañana, 
pero decirles al ex Presidente Uribe y al Senador 
Varón, las soluciones sobre este asunto Presidente 
están inventadas miraremos cuál es más coherente, 
usted alcanzó a mencionar de soslayo una de ellas, 
esa elección primaria o consulta interna, bien puede 
ser con o sin militantes y, eso puede resolverse de 
una vez en la reforma, una aclaración que me ha 
pedido el Partido Liberal reiteradamente, parece 
una contradicción el hecho de que aprobemos una 
consulta abierta o elección primaria con la paridad 
de género, porque si el resultado de la elección 
primaria abierta le da a 5 hombres, la primera 
votación se destruye.

Digo que parece porque en la ponencia original 
que no alcanzó a llegar a sus señorías la decisión 
de esa elección primaria o de esa convención o 
de esa consulta es sobre planchas que presentan 
los partidos; plancha A, plancha B, plancha C, 
que cumplen la normativa. Detalles técnicos que 
miraremos el lunes, pero las soluciones existen y las 
tenemos que traer.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Dos segundos Presidente, para que nos vamos 
con la reflexión este fin de semana en el tema de 
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paridad, yo soy mujer y seguramente esta opinión 
me va a acarrear discusiones de mujeres, la paridad 
hoy consiste en que nos den la oportunidad de correr 
en igualdad de condiciones, no en que nos regalen 
curules, por qué lo digo, hoy nos permite la ley, por 
ley de cuotas que el 30% de las mujeres que corremos 
en las listas seamos mujeres; pero no nos regalan 
curules.  Hoy es un avance que garanticemos que 
en las primarias el 50% de la lista seamos mujeres 
y nosotros no los ganamos con votos, porque a mí 
también me parecería que debemos estudiar hasta 
qué punto es democrático por ejemplo que en una 
primaria dejemos por fuera a un Senador de 50 
mil para meter una mujer 5 mil votos solo porque 
es mujer; yo creo que eso irrespetaría un poco la 
voluntad del votante o del militante. 

Miren yo les digo una cosa, yo comparto lo 
que ha dicho Margaret Thatcher, las mujeres 
necesitamos que nos den oportunidad para tener el 
mismo punto de partida, para ganarles, nosotros lo 
que hoy debemos garantizar es equidad y paridad 
en la primaria, pero dejen que corramos y con votos 
nos ganemos las curules, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

No, Presidente muy cortico es que la intervención 
que hace la Senadora Paola Holguín, me obliga a 
ratificar algo que ella dice ahí, cómo le parece que 
en lista cerrada a ella le dieron el puesto 18 en la 
primera lista, por supuesto salió porque esa lista 
cerrada sacó 20 Senadores; cómo le parece cuando 
se abrió la lista nos ganó a todos, por supuesto, que 
al Presidente Uribe no, es para hacer la claridad y 
que ella nos derrotó a todos los hombres menos al 
Presidente Uribe.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Presidente era para otra reflexión que va 
acorde a lo que decía la Senadora Holguín y es 
planteamos un escenario entonces qué tal, que 
se presente el caso contrario, qué tal que en una 
elección primaria arriba queden 20 mujeres y en 
el puesto 21 quede un hombre y en esa obligación 
paritaria entonces hay que poner un hombre de 
segundo o de tercero, yo creo que eso llama a la 
reflexión de esta Plenaria.

La Presidencia manifiesta:
Miren las demás reflexiones, Senador Ortega y 

las demás reflexiones transmítanselas a sus voceros 
y a sus ponentes para que el lunes lo traten en la 
reunión.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, solamente para 
resaltar el ambiente último de esta sesión, el ambiente 

de esta sesión es un ambiente de cumplimiento de 
obligación, de responsabilidades de búsqueda de 
opciones para este país y para la política colombiana 
y me agrada mucho este ambiente. Este es un tema 
que tiene todavía mucho por hacer, muchísimo por 
hacer, los detalles de lo que se va a aprobar como lista 
cerrada y como son de lista son realmente detalles 
mucha arquitectura rigurosa, pero si este ambiente 
se mantiene lo lograremos hacer; de modo que me 
complace mucho este ambiente final y esperamos 
que el lunes lo podamos rematar con broche de oro, 
muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la señora Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda:

Gracias Presidente sí, por favor tres puntos 
concretos. El primero el lunes tendremos a las 9 de 
la mañana la reunión de voceros y ponentes, muy 
importante que los voceros estén en esa reunión para 
efecto de coordinar las bancadas, pero también un 
llamado al Presidente de la Comisión Primera de 
Senado el doctor Eduardo, para que la Comisión 
Primera de Senado que estaba citada a las 4 de la 
tarde pueda darse sobre el medio día y la Plenaria la 
pueda citar el Presidente al final del día.

Senadoras y Senadores tenemos de verdad una 
agenda muy apretada, la gran preocupación del 
Gobierno en el día de hoy es precisamente que 
pudiéramos darle trámite a este proyecto porque ya 
vienen otros y tenemos de verdad mucho por hacer.

Mi llamado desde aquí al Partido Conservador, 
Partido de Gobierno para que se una a este proceso 
de concertación el lunes y podamos llegar como 
lo decía el ponente Temístocles en un ambiente de 
concertación y de ánimo por sacar la mejor Reforma 
Política.

Y, finalmente el Gobierno Nacional tiene una 
estrategia que casi que chiveando al Presidente 
Duque, debo decirle y es que el Código Electoral 
está prácticamente listo, no lo presentamos porque 
se tomó un tiempo de 3 meses de discusiones, pero 
aspiramos a que en el receso se estudie ese código y el 
próximo año para absolver un poco la preocupación 
del ex Presidente Uribe es que aspiramos a que en 
unas sesiones extraordinarias se pueda tramitar ese 
Código Electoral que se ha trabajado con mucha 
dedicación, esto porque obedece a una estrategia 
de convicción total del Gobierno Nacional y del 
Presidente Duque; que no es solo Reforma Política 
sino que se refiere además, se requiere además el 
instrumento que permita sanear el proceso electoral, 
en donde todos sabemos que hay obstáculos de 
orden de transparencia para conseguir efectivamente 
un proceso limpio. Mil gracias y buena tarde para 
todos.

En el transcurso de la sesión las honorables 
Senadoras Angélica Lozano Correa, Paloma Valencia 
Laserna y Victoria Sandino Simanca Herrera radican 
por Secretaría las siguientes constancias. 
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Siendo las 2:32 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el lunes 29 de octubre de 
2018, a las 3:00 p. m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO
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